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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY  D . Alfonso y la REINA  Doña Maria 
Gmima (Q. D. G.) coátrriúatí en esta Ckííbe sin Müve- 
dad en su importaülé^ftid. 1

De igual benefició disfrutan S. A. R. la' Sérénísi- 
mÁ SrC Píim^sa dé !As£íjriás,*yiSSî "AA. RR. las In
fantas Doña María Isaljel, Doña Sfetót de Ja Raz y; 
Doña María Eulalia. .¿ ó v

| .»■

S„ M. el R e y  (Q. D. 6.) y la JIeixa s u  Augusta 
Esposa recibirán el sábado 43 del actual, á la una 
de la tarde, en las Reales Habitaciones con motivo 
del cumpleaños de su Augusto Padre el Rey Don 
Francisco de Asís; debiendo ser la asistencia de gala.

MINISTERIO DE ESTADO.

 ' CANCILLERIA. 
;Anteayer; á las dos de lá tarde, S. M. el REY (Q.D.G) 

acompañado del Excmo. SE Ministra de Estado^ se dignó 
recibir en audiencia particular al Excmo. Sr. Chen^ Tsao 
Fu, el cual, previamente anunciado por el Excmo. Sr. Pri
mer Introductor de Embayadoresv tuvo la honra de poner 
en maños de S. Mi íad dártarf^ué le acreditan en Calidad 
de Enviado Extraordinario y MitóstroPíéñípdtericiárib de 
S.M. el Emperador de la China eméstá'CBrte.

El Enviado Eitraordlñárió prónúncíó don "este liióti- 
vo él'siguiente discurso: 1

«SEÑOR: S. M. el Emperador de la China, en prueba 
de su deseo de consolidar y aumentar las relaciones de 
paz y amistad que existen entre España y la China, se ha 
dignado nombrarme su enviado cerca de S. M.

»E1 Emperador, mi Señor, me ha encargado especial
mente que asegure á V. M. los sentimientos de sincera es
timación y verdadera amistad que le profesa.

»Los sentimientos de justicia y bondad que adornan 
á Y. M. y contribuyen á asegurar la felicidad de los pue
blos que gobierna, son conocidos del Emperador, mi Señor, 
que ve en la política de V. M. una prueba de su deseo de 
hacer reinar la concordia entre su Reino y los de sus: ve
cinos, Soy dichoso con la insigne honra que me ha disr 
pensado el Emperador, mi Augusto Señor, al designarme 
para desempeñar una misión que tiene por objeto mante
ner la buena armonía y las relaciones de cordialidad entre 
dos países cuyos comunes intereses son ya tan impor
tantes.

»E1 colmo de mi ambición será merecer la estimación 
de Y. M. Tengo la honra de poner en sus manos las car
tas que me acreditan como Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de S. M. el Emperador de 
China.»

S. M. tuvo á bien contestar:

«Sr. Ministro: Con singular satisfacción recibo la car
ta de S. M. el Emperador de la China que os acredita en 
mi Corte como su Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario, y le agradezco profundamente los senti
mientos amistosos que en su nombre me acabais de ex
presar.

»Correspondiendo sincera y lealmente á ellos, me es 
grato aseguraros que mis propósitos, como los de mi Go

biérne^ son los de mantener y estrechar cuanto sea posi
ble las relaciones amistosas y comerciales que unen á 
España con las deiiiás naciónes, y estimando en todo su 
valor ía importancia de las que felizmente existen con el 
vasto Imperio que representáis, nada omitiremos para, 
ello, facilitándoos el cumpíimiénto de vuestra honrosa; 
misión. ' \

»Me son dtíhócidos loá sérvicióá que habéis tenido oca-; 
sion de prestar a vuéstró país, y el alto concepto que 
mereceis á S. M. el Emperador,' lo que os hace acreedor' 
desde luego á'mi apreció'ydstíniációñj y al ofreceros esta- 
seguridad, bt^iáiégó'séáísi^ vuestro
Soberano dé ía amistad qüe 1¿ profesoj jr de los fervíen-í 
tes votos que elevo al Todopoderoso por su ventura y por! 
fe ^ó^rM rt ddhlMpéi^>q¿éTb3fetáídbifflado.í

Terminado este discurso, el Ministro chino pasó á 
ofrecer sus respetos á S. M. la R e i n a , retirándose | con 
los mismos honores que se le dispensaron al dirigirse á 
Palaci©.

Subsecretaría.
S. M. el R ey (Q* D. G-.)' ha tenido á bien  agraciar por 

dncretds de 30 y ®74<te .Marzo ültimóqéon las condecora
ciones siguient js1 ¿dos individuos que sé expresan*

REAL Y DISTINGUIDA ORDEN DE CÁRLOS III. , 1

Encomienda de número 350.
Sr. D. Fernando Martínez dé Espinosa y Echéverry, 

Lbre de gastos con arreglo á la Tey de Presupuestos 
de 1859.

Cabúlbros.
Y. Vicente Aguilera.
B. Luis León y Guerrero.
i). Francisco Florido y Lorenzo. . • ¿
D. Narciso Soler.
U. Ramón CollyfPujol.
D. José Estruch.
D. Carlos Jiménez Placer, á este último libre de gastos 

con arreglo á la ley ántes citada.

REAL ÓRDEN DE ISABEL LA CATÓLICA.

Gh'andes Cruces.
Excmo. Sr. D. Juan Bofill y Martorell.
Excmo. Sr. D. SaturninoJFernandez de Castro, Obispo 

de León.
Excmo. Sr. D. Juan Calvo de Leonb 
Excmo. Sr. D. Manuel González y Peña.
Excmo. Sr. D. Manuel Antonio Amusategui y Barre- 

nechea.
Comendadores de número.

D. Juan Oriol y Galup.
D. Aurelio de Llanos.
D. Manuel Portillo dé Ávila y Herrera.
D. Saturnino Fernandez de Velaseo, á este último libre 

de gastos con arreglo á Ja misma referida ley.
Comendadores ordinarios.

D. Domingo García y Bea'. ,
D. José Tomás. ' Y
D. José Carceller. Y .
D. Gabriel Sorá. . . .
D. Heriberto Granells, Y 
D. Domingo Fulladosa. Y '
D. Victoriano Fomaguera. Y "
D. Enrique Maresco.
D. Raimundo Faure y Salas.
D. Antonio Prado, á estos dos últimos libre de gastos 

con arreglo á dicha ley.

Caballeros.
D. Vidal Casado .
D. Emilio Moreno.
D. Pedro Torres y Lanzas.
D. Francisco Javier Delgado y Manís.
D. José Quintan o y Torres.
D. Roberto Kith y Romero.
D. José Albasanz y Peñas, á los seis últimos libre de 

gastos con arreglo á la misma ley de Presupuestos de 1859.
Lo que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en 

el árt. 33 de la ley de Presupuestos dé 1877-78.
Madrid 8 de Mayo de 1883.

,  ̂ Subsecretario,
Felipe Mendex fie Yrigo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  DECRETOS.
Accediendo á los deseos de D. Julián García de Olalla 

y Zofío, Magistrado de la Audiencia de Zaragoza,
Vengo en trasladarle ql Juzgado ée primera instancia 

Sel distrito de la; UniVeísidad{ de Madrid, vacante por 
aaber sidovtambién trasladado D. Jóse María López.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
)chenta y dos.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Haimel Alonso Martines.

Vengo en trasladar á l a plaza de Magistrado de la Au
diencia de Zaragoza, vacante por haber sido también tras
ladado D. Julián García de Olalla, á D. José María López 
y Pérez, Juez de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de Madrid. ,

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x po sic ió n .

SEÑOR: Uno de los motivos que impulsaron al Gobier
no de V. M. á proponer á las Cortes las bases para refor
mare! reglamento y las taúifas de la contribución ihdüstrial 
y de comercio, fué la necesidad, por todos sentida, de orga
nizar su administración en^términos que, á la vez que ga
rantizase al Estado la defensa de sus intereses, protegiese 
los derechos de los contribuyentes de buena fé, evitando 
competencias fáciles para aquellos que pueden sustraerse 
á la acción del Fisco.

Además, no contando la Administración pública con 
una estadística completa, que en ésta, como en todas las 
contribuciones, es de absoluta necesidad, se indicó, al pro
poner la reforma, la conveniencia de organizar los traba
jos estadísticos en condiciones de que muy luego, pudiendo 
conocerse por la marcha del impuesto, el desarrollo de 
la industria, el comercio, las profesiones, las artes y los 
oficios, se lograra el conocimiento más aproximado que 
fuera posible de las respectivas utilidades para llegar, en 
dia no lejano, á contar con datos suficientes para el más 
equitativo señalamiento de las cuotas fijas.

Para lograr estos fines, preciso es encomendar este 
servicio á funcionarios que, con la idoneidad y celo sufi
cientes, con derechos iguales á los de los demás servidores
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del Estado, con retribución bastante, estímalo poderoso, 
y  dándoles estabilidad, así como exigiéndoles la responsa- 
biíídad debida, y sobre todo, teniendo como principal ob
jeto la investigación y comprobación de las industrias, 
puedan ofrecer la seguridad del resultado.

A este propósito la base 7.a del apt. l.° de la ley de di 
de Diciembre último dispuso la creación de un Cuerpo de 
Inspectores para la estadística, inspección y comprobación 
de la contribución; previniendo que tuviesen el carácter 
de funcionarios del Estado, de planta fija en el presupues
to, con el sueldo que en la misma se determine, y señalán
doles además los emolumentos que el reglamento dispu
siere: pero que en manera alguna fuesen menores que la 
mitad del derecho que al Tesoro corresponda por la inves
tigación, premio que ha sido fijado en las dos terceras 
partes del recargo por el art. 127 del reglamento provi
sional de la fecha ántes citada.

Cumplida la ley en cuanto á este último extremo, for
zoso es organizar el Cuerpo de Inspectores, eligiendo per
sonal idóneo, con estricta sujeción á los preceptos de la 
ley de Presupuestes de 4876-77; pues que si han de tener 
iguales derechos que los demás empleados de la Adminis
tración, preciso es que para el ingreso y los ascensos se 
sujeten asimismo á las reglas en dicha ley establecidas.

La especialidad de algunas de las industrias exige co
nocimientos determinados si la investigación, la compro
bación y la estadística han de realizarse en los términos 
debidos, y ofrecer los resultados que el legislador sé pro
puso; y al efecto entrarán á formar parte del Cuerpo los 
Ingenieros industriales que las necesidades de la Adminis
tración aconsejen.

Mas para que la nueva organización de este servicio 
produzca las ventajas apetecidas, y puesto que la expe
riencia ha demostrado que la anterior era en extremo de
ficiente, menester es que el Cuerpo de Investigadores de
penda directamente del Ministerio de Hacienda y de los 
.Delegados en las provincias, y que la planta sea una sola, 
ím  número fijo de individuos en cada una de las provin
cias, sino variable según las necesidades del momento; de 
otra manera, ó á cada paso habría que reformar las res
pectivas plantillas, ó sobraría el personal en unos puntos, 
mientras en otros faltaba con notorio perjuicio de la 
renta. . . - v, v, • é •. 1

Siendo potestativo en el Ministerio asignar á cada De
legación el personal necesario, podrá atenderse con más 
oportunidad á las necesidades del servicio; y dependiendo 
exclusivamente de este Centro y los Delegados de Hacien
da, no se distraerá de su principal obligación; habrá uni
dad en el procedimiento, y llegará á formarse la estadísti
ca de que hasta el presente pudiera decirse que carece la 
Admínist ración.

No es posible por hoy que la planta del Cuerpo de Ins
pectores figure en el presupuesto; pero tendrá cabida en 
el primero que se vote, y con esto será cumplida en todas 
sus partes la base 7.a del art. 1.° ántes citado.

Miéntras llega este momento, no es preciso abrir cré
dito alguno en el presupuesto corriente, ni en el de 1882-83; 
pues que existe cantidad bastante consignada en el capí
tulo 30, art. 2.° de la Sección 9.a Asciende dicha cantidad 
á í .958.490 pesetas; deducido de ella por el premio de co
branza y 1 por 100 á los Alcaldes y Secretarios 1.370.000, 
restan 588.490; ascenderá el coste de la nueva planta 
á 530.000. Quedará aun un remanente de 49.490 para gas
tos de viajes é impresiones, no siendo de temer quede in
dotado el servicio de cobranza, pues si el importe de esta 
fuese mayor, se debería al aumento de cuotas liquidadas 
y realizadas, y estas llevan consigo el recargo de 6 por 100 
de donde sale dicho gasto, así como los de la investigación 
y comprobación.

F andado en las razones expuestas, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la  aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid 11 de Mayo de 1882.
SEÑOR:

A L .R .P . de V. M.,
«luán Francisco Camactao*

REAL DECRETO.
Do conformidad con el Consejo de Ministros, á pro

puesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se crea un Cuerpo de Inspectores de la 
contribución industrial y de comercio bajo la dependen
cia inmediata y directa del Ministro de Hacienda en la 
Administración central, y de los Delegados de Hacienda 
en la Administración provincial.

Art, 2, Constituirán el Cuerpo de Inspectores de la 
contribución industrial y de comercio:

Dos Jefes de Negociado de segunda clase; dos id. id. de 
tercera clase; cuatro Oficiales de Hacienda pública de pri
mera ciase; ocho id. id. de segunda; 33 id. id. de terce
ra; 75 id, id.de cuarta; 167.id, id. de quinta. Esta plantilla

podrá sufrir las alteraciones qtú? las necesidades del ser
vicio aconsejen, en consonancia góíi el estado del crédito 
legislativo asignado para su pagó;

Art. 3.° M nombramiento de los individuos del Cuer
po de Inspectores de la contribución industrial y de co
mercio en todas gus categorías y clases corresponde al 
Ministro de Hacienda, con sujeción á las reglas que para 
la provisión de cargos públicos estableció la ley de Pre
supuestos de 21 de Julio de 1876. Los Ingenieros indus
triales podrán ingresar en la categoría de Oficiales de se
gunda clase.

Art. 4.°/ Hechos los nombramientos se formará y pu
blicará en la Gaceta de Madrid el Escalafón por catego
rías del Cuerpo de Inspectores de la contribución indus
trial y de comercio. El orden en que aparezcan escalafo- 
nados sus individuos será el de prelacion para todos los 
electos legales y que se determinen en este decreto. Siem
pre que á juicio del Ministro de Hacienda proceda, se rec
tificará el Escalafón, y se publicará en la Gaceta con las 
alteraciones que hubiese sufrido desde su anterior publi
cación.

Art. 5.® Los individuos del Cuerpo de Inspectores de 
la contribución industrial y de comercio tendrán el carác
ter de funcionarios del Estado desde su nombramiento sin 
perjuicio de consignar su planta en los presupuestos. El 
pago de sus haberes se imputará al cap. 30, art. 2.°, Sec
ción 9 .\ del presupuesto vigente.

Art. 6.° Los ascensos é ingresos en el Cuerpo de Ins
pectores de la contribución industrial y de comercio, una 
vez constituido, tendrá lugar en la forma siguiente: de 
cada tres vacantes se dará una al ascenso con sujeción 
estricta al Escalafón del Cuerpo: otra por elección entre 
los individuos de la clase inmediata inferior á la en que 
ocurra la vacante; la tercera podrá proveerse libremente; 
entre los individuos que tengan las condiciones fijadas en 
el art. 3.a. •

Art. 7.a Se considerará como residencia oficial del 
Cuerpo de Inspectores de la contribución industrial y de 
comercio el Ministerio de Hacienda. El Ministro de Ha
cienda distribuirá sus individuos entre las provincias y 
localidades que estime conveniente, sin sujeción á núme
ro ni á categorías, según las condiciones contributivas del¡ 
momento y las necesidades del servicio lo aconsejen:, 
igualmente ordenará las traslaciones del personal de unas 
provincias ó localidades á otras, y comunicará las ins
trucciones é itinerarios á que hayan de atenerse los tras
ladados. Constituidos los individuos del Cuerpo de Inspec
tores en las provincias ó localidades que les hayan sido 
designadas, obedecerán las órdenes que directamente les 
comuniquen los Delegados de Hacienda.

Art. 8.° Las Delegaciones de Hacienda de las provin
cias harán mensualmente á la Dirección general del Te
soro los pedidos de fondos necesarios para satisfacer los 
haberes de los individuos del Cuerpo de Inspectores que 
presten su servicio en la provincia. La Dirección general 
del Tesoro consignará su importe con aplicación al crédi
to determinado en el art. art. 7.° de este decreto, en igual; 
forma que las demás obligaciones del Estado.

Art. 9.9 El Cuerpo de Inspectores de la contribución 
industrial y de comercio, á más de la observancia de las • 
órdenes especiales que les sean comunicadas por el Minis
terio de Hacienda, y en su caso por los Delegados de Ha
cienda en las provincias, tendrá como obligaciones gene
rales la formación de la estadística de la contribución, la 
investigación y comprobación de las industrias, profesio
nes, artes y oficios, la de altas y bajas por cesaciones ó 
falencias, la intervención en los expedientes de asimila
ción, y cuantos deberes le señale el reglamento para la 
imposición, administración y cobranza de la contribución 
industrial. Desempeñarán asimismo las demás investiga
ciones que el Ministerio de Hacienda les encomiende, ate
niéndose á los reglamentos especiales de cada ramo.

Art. 10. Los individuos del Cuerpo de Inspectores de 
la contribución industrial percibirán á más de sus habe
res el 66‘66 por 100 de los recargos que se impon
gan por su gestión comprobadora é investigadora á los 
defraudadores de la contribución. El importe íntegro de 
los recargos ingresará en las Tesorerías de provincia en 
calidad de depósito á disposición de los Delegados de Ha
cienda respectivos, que ordenarán la entrega del 66‘66 
por 100, á los individuos del Cuerpo de Inspectores á 
quienes corresponda, terminado que sea el expediente 
de comprobación ó de defraudación en virtud del cual 
se hubiesen impuesto. El 33‘34 por 100 restante ingresará 
en el Tesoro definitivamente, acumulándose su importe al 
del recargo del 6 por 100 que para premios de cobranzas 
y otras atenciones de la contribución industrial se con
signaren el cap. 30, art. 2.°, Sección 9.a, del presupuesto 
vigente. En los expedientes que formen con motivo de la 
investigación del Timbre tendrán los emolumentos fija
dos en el reglamento de dicha renta.

Art. 11. Serán asimismo de abono á los individuos del 
Cuerpo de Inspectores de la, contribución industrial los

gastos que des ocasione su traslación de unas provincias á 
otras; entendiéndose por gastos abonables exclusivamente, 
los de locomocion al respecto del precio de tarifa de los 
ferro-carriles respectivos en asiento de segunda clase, sin 
distinción de categorías. En los trayectos en que no hu
biere via férrea se abonarán por gastos de viaje 25 cénti
mos de peseta por kilómetro. No se considerarán como 
gastos abonables los de locomocion que se causen desde el 
nombramiento de los individuos del Cuerpo de Inspecto
res hasta su instalación en la provincia ó localidad á que 
originariamente sean destinados. Tampoco serán de abo
no los gastos de locomocion entre localidades de una mis
ma provincia.

Art. 42. Los individuos del Cuerpo de Inspectores de 
la contribución industrial, sujetos como los demás funcio
narios del Estado á los procedimientos administrativos ó 
judiciales que correspondan, segun las responsabilidades 
pecuniarias; ó criminales jen que Incurrieren, se someterán 
además á Tas correcciones disciplinarias que determinen 
las disposiciones generales para los funcionarios de la Ad
ministración económica. En la Secretaría del Ministerio 
dé Hacienda se formará un expediente personal á cadft 
uno de los individuos del Cuerpo, y en él se anotarán las 
correcciones disciplinarias que les sean impuestas, así 
como las notas de concepto que merezcan á los Delegados 
de Hacienda de las provincias en que presten sus servi
cios. Sin perjuicio de la libre facultad del Ministerio para 
separar del Cuerpo á todos sus individuos, la imposición 
por tercera vez de una corrección disciplinaria ó la repe
tición de cinco notas desfavorables de concepto harán ne
cesaria la separación del interesado. > w

Art. 43. El Ministro de Hacienda dictará las disposi
ciones convenientes para el cumplimiento del presente de
cretó.

Dado en Palacio á once de Mayo dé mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

*u a n  Francisco Camaciio.

Exposición,
1 SEÑOR : Entre los deberes más ineludibles de la Ad

ministración figura el de
calizacion necesaria para depurar si los preceptos de las 
leyes económicas tienen el debido cumplimiento; y esta ao 
cion investigadora, á la vez que comprobadora, es más in
dispensable en todo lo que se relaciona con las rentas even
tuales, y especialmente en la del Timbre, en la que sin las 
visitas de inspección es punto ménos que imposible obte
ner la seguridad de que se cumplan los preceptos legales 
y reglamentarios.

Dotado escasamente este servicio en los presupuestos 
anteriores; organizado en la única forma posible por de
creto de 46 de Abril de 4884, reforzado con las disposicio
nes del reglamento de 34 de Diciembre último, va á reci
bir nuevo impulso con la creación del Cuerpo de Inspec
tores de la contribución industrial y de comercio, á quie
nes se confiere la facultad de inspeccionar dicha renta; 
de modo que con los Liquidadores del impuesto sobre de
rechos reales, los Visitadores especiales de la renta y los 
Inspectores del subsidio, la Administración cuenta con 
toáos los elementos necesarios para que sea constante y 
eficaz la fiscalización sin ser gravosa al presupuesto.

Pero si bien interesa á la Administración que las leyes 
económicas se cumplan en todo y por todos, á fin de ob
tener para el Tesoro público los rendimientos que el legis
lador se propusiera, no tiene, no debe, no puede tener el 
empeño de que las corporaciones, los funcionarios, los 
particulares incurran en penas; ántes, por el contrario, su 
carácter paternal le aconseja que evite los recargos y las 
multas, tanto como debe procurar el exacto cumplimiento 
de las leyes; y buena prueba de ello el precepto contenido 
en el art. 66 del reglamento ántes citado, de que ántes de 
dar principio á toda visita, los Delegados de Hacienda han 
de anunciarla en el Boletín oficial de la provincia, comu
nicándolo directamente á cada una de las jurisdicciones, 
ya para que no pongan obstáculo ni impedimento alguno 
á los Visitadores, ya para que todos puedan ponerse al 
amparo de la ley, reintegrando los documentos que no es
tuviesen extendidos en el papel con el timbre correspon
diente, haciendo innecesaria la imposición de penas.

Y si esto se dispone para la marcha normal y ordina
ria de la renta; cuando la ley ha sido reformada; cuando 
se ha dispuesto que la visita no se detenga en la última 
girada, siempre que considere el funcionario encargado de 
practicarla que la anterior no se hizo con la escrupulosi
dad debida; cuando esta fiscalizaeiou retrospectiva se ex
tiende á una época de 45 años, en consonancia con las 
novísimas disposiciones legales en materia de prescripción 
administrativa; cuando, en fin, se. va á practicar una vi
sita general en toda la Nación, la justicia y la equidad 
aconsejan, más aun, exigen imperiosamente se dé un plazo 
prudencial dentro del que puedan ponerse al amparo de la



Gaceta de Madrid.==Num. 132. 12 Mayo de 1882, 433

]ey todos los que 110 hubiesen cumplido sus preceptos, evi
tando así responsabilidades que la Adm inistración habrá 
de exigir estrechamente.

Mas si la equidad aconseja la concesión de ese plazo 
para que todos los contraventores á la ley se pongan al 
amparo de la misma, seria injusto no condonar las res
ponsabilidades declaradas contra  aquellos que hayan sido 
objeto de la visita de inspección, ya debida á la acción 
adm inistrativa, ya á la acción pública individual; condo
nación que no puede alcanzar sino á la participación que 
de las penas corresponde al Estado, según lo dispuesto en 
el art. 64 del reglamento tan tas veces citado.

Pero así como la Administración debe evitar, en cuan
to sea posible, la imposición de penas, así como la equidad 
aconseja al Gobierno proponer á Y. M. la concesión de ese 
plazo y la condonación indicada, los que dejaren tra scu r
rir el término que se les concede sin ponerse al amparo 
de la ley, no serán ciertam ente acreedores á la benigni
dad, y para con esos la Administración está resuelta á 
emplear toda la severidad de la ley y de los reglamentos.

Fundado en las razones expuestas, el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

Madrid 11 de Mayo de 188%.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

&ta&n F r a n c a  $ e© C a m a d io »

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 

del Ministro de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.® Se suspende por un mes, á contar desde 
la publicación en el Boletín oficial de cada provincia del 
presente decreto, la visita en el impuesto del Timbre. 
Tampoco podrá darse curso durante este plazo á las de
nuncias particulares.

Art. 2.° Las corporaciones, funcionarios y p a rticu la 
res que, habiendo contravenido los preceptos legales y re
glam entarios por que se ha regido le ren ta  del Sello y 
Timbre del Estado, y hoy se rige el impuesto del Timbre, 
verificasen el reintegro dentro del plazo concedido en el 
artículo anterior, quedarán exentos de toda responsabi
lidad.

Art. 3.° Gozarán de igual beneficio las corporaciones, 
funcionarios y particulares que, habiendo sido objeto de 
investigación ó comprobación adm inistrativa, no hubiesen 
verificado el reintegro, ni hecho efectivas las responsabi
lidades, salvo la excepción consignada en el art. 64 del re
glamento de 31 de Diciembre, siempre que, dentro del 
término fijado en el art. 1.°, reintegren por completo á la 
Hacienda pública, y hagan efectiva la parte  de las penas 
que corresponda á los Inspectores ó denunciadores de las 
faltas.
i# Art. 4.° Trascurrido dicho plazo, dará principo una 
visita general sin otro aviso que el determ inado en el a r
tículo 66 del reglamento.

Art. 5.° El Ministro de Hacienda dictará las medidas 
necesarias para que el presente decreto adquiera toda la 
publicidad que requiere, y  sea cumplido con toda exac
titud. ■■

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 
n Francisco Camada©.

R E A L E S  D E C R E T O S .

 ̂ Vengo en nom brar Adm inistrador de la Aduana dé 
Bilbao, con la categoría de Jefe de A dm inistración de te r
cera ciase, á D. Emilio A breu y Viana, In terventor de la 
de Barcelona.

Dado en Palacio á oncó de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO-
El Ministro de Hacienda,

^imn Francisco Camocho.

Vengo en nombrar Interventor de la Aduana de Bar- 
eélona, con la categoría jde Jefe de Administración de 
coarta clase, á D. Francisco Diaz Tóvar, Inspector de 
níbelles de la misma Aduana.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ocnenta y  dos.

ALFONSO.
El Ministro de,Hacienda,¿

1*lBa*í Franfidco Camaclio.

•* Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla- 
afieaeion le corresponda, por exceder de la edad regla-

m entarla, á D. José Manuel García, In terventor de La-
Aduana de Bilbao.

Dado en Palacio á once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda.
F r a n c i s c o  C am a c ia o .

Rengo en nom brar In terventor de la Aduana de Bilbao, 
con la categoría de Jefe de Administración de cuarta  cla
se, á D. Demetrio Delgado y Rajoy, Jefe de Negociado de 
prim era clase de la Dirección general de Aduanas.

Dado en Palacio a once de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

jiña» Francisco €ama«ho.

REALES ÓRDENES.

Exorno. Si\: He dado cuenta á S. M. el R ey  (Q. D. G.), 
del expediente instruido para  la revisión de la carga de 
justicia de 293 pesetas 83 céntimos de ren ta  anual que 
por el equivalente de las alcabalas de Villaherreros, pro
vincia de Palencia, figura en los presupuestos generales 
del Estado, bajo el núm. 443 del artículo y capítulo prim e
ros, Sección 4.a, á nombre del Marqués de Castelmoncayo: 

Resultando que por Real privilegio de 12 de Abril 
de 1655, dado por D. Felipe IV, se aprobó y confirmó la 
venta hecha por el mismo Monarca á los herederos de 
Juan de la Serna de las alcabalas y tercias de Villaherre
ros, en la cantidad de 4 cuentos 727.870 maravedís que 
entregó en Arcas Reales, según carta  de pago del Tesore
ro general de 28 de Febrero de 1653:

Resultando que por cédula de D. Felipe V de 21 de 
Julio de 1708.se confirmó á D. Gabriel de la Serna en la 
propiedad de las alcabalas, declarándolas exceptuadas de 
la incorporación á la Corona:

Resultando que, según consta de certificaciones expe
didas por el Departamento do Liquidación, el partícipe no 
ha sido indemnizado, así como que la ren ta  asignada en 
presupuestos es la que le corresponde, en cuya virtud 
propuso esa Dirección general que se declarase subsisten
te la carga de justicia indicada:

Vistas las disposiciones vigentes en la m ateria;
Y considerando que las alcabalas de que se tra ta  fue

ron segregadas de la Corona por el título oneroso de com
pra, ingresando el precio en el Tesoro; que el partícipe 110 
ha sido indemnizado, y que m ientras esto no tenga lugar 
viene el Estado en la obligación de abonarle una ren ta  
igual á la que las expresadas alcabalas produjeron en el 
quinquenio de 1840 á 1844;

S. M., conformándose con lo informado por la Sección 
de Hacienda del Consejo de Estado, se ha servido decla
ra r subsistente la carga de justicia de que se tra ta .

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1882.

CAMACTO.

Sr. Director general de la Deuda pública.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 491 pesetas 40 céntimos 
de renta anual que por el equivalente de las alcabalas de 
Outier y Albatana, provincia de Albacete, figuraba en los 
presupuestos generales del Estado bajo el núm. 32 del 
artículo y capítulo primeros, Sección 4.a, á favor del M ar
qués de E spinarlo :

Considerando que el partícipe no ha presentado los do
cumentos exigidos por la ley de 22 de Junio de 1880 para 
justificar su derecho al percibo de la mencionada renta, y 
que aun cuando aquellos existieran, ya no podían ser ad
mitidos; -  •

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y. Justicia del Consej o de Estado, 
se ha servido declarar caducada esta carga de justicia.

De Real orden lo digo á V. Eí p a ra  su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1882. : ,

\ CAMACIIO .

Sr. Director general de la Deuda públicaJ

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la re
visión de la carga de justicia de 537 pesetas 46 céntimos 
de ren ta  anual que por el concepto de alcabalas figuraba 
en los presupuestos generales del Estado bajo elnúm q239 
del artículo y capítulo primeros, Sección 4.*, á favor del 
Ayuntam iento de Campillo de Arenas, provincia de Jaén: 

Restütañclo que éste no ha presentado los documentos

exigidos por la ley de 22 de Junio de 1880 para  compro- 
car el derecho al percibo de la mencionada renta:

Considerando que sin trae r al expediente las prim itivas 
Ileaies cédulas de egresión de ¡la Corona y de confirma
d o  n en el disfrute de las alcabalas que ya no pueden ser 
adm itiaas, queda sin justificar la carga de justicia ce c ae 
se t r a t a ;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de E sta
do, se ha servido declararla caducada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de 
Marzo de 1882.

CAMACHO.
Sr. Director general de la Deuda pública.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R .

E xposición.

SEÑOR: El Gobernador general de la isla de Cuba, en 
despacho telegráfico de 22 del mes de Abril último, y á 
instancia del Decano del Colegio de Abogados de la capi
tal de la misma, hace presente á este Ministerio la con
veniencia de ampliar el plazo de dos años señalado por la 
ley Hipotecaria para la inscripción de los bienes inm ue
bles y derechos reales adquiridos y no inscritos ¿ntes 
de i.° de Mayo de 1880 en que dicha ley comenzó á regir, 
invocando como causa la insuficiencia del indicado plazo, 
y ofreciendo que por el prim er correo dará cuenta del ex- 

.pediente instruido con este motivo.
La trascendencia de la reform a que en los principios 

cardinales'de nuestro antiguo régimen hipotecario in tro 
dujo la ley vigente es causa de que los medios adoptados 
por el legislador para facilitar el período de transición 
entre ambos sistemas no aparezcan suficientes á vencer 
todas las dificultades. En la  Península, la ley de 1861 fijó 
el térm ino de un año, que hubo necesidad de prorogar por 
Reales decretos de 29 de Diciembre de 1863 y -Í9°de Di
ciembre de 186o, en el primero por dos años y en el se
gundo por tiempo indeterm inado, que duró hasta  la re 
forma de la ley de 21 de Diciembre de 1869, en que se 
concedió un plazo definitivo de 180 dias.

Habiendo term inado en la isla de Cuba á fines del pa
sado mes de Abril el plazo de que se tra ta , considera el 
Ministro que suscribe de urgente necesidad conceder la 
próroga solicitada, sin perjuicio de que, con presencia del 
expediente á que alude la citada superior Autoridad, ha
ya de someterse en su dia á la deliberación de las Cortes 
el oportuno proyecto de ley;, y por tanto, tiene la honra 
de elevar á la aprobación de V. M. el adjunto proyecto de 
.decreto.

Madrid 6 de Mayo de 1882.
SEÑOR:

A L . R .  P .d e V .M . ,
Fernando de León y CaaUíOui©*

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en decretar ¡o siguiente:

Artículo 1.® El plazo de dos años, señalado por el a r
tículo 403 de la ley Hipotecaria vigente en la isla de Cuba, 
para inscribir bienes inmuebles ó derechos reales adquiri
dos y no inscritos ántes de í.° de Mayo de 1880, queda 
prorogado hasta tanto  que se dicte la disposición legisla
tiva correspondiente.

Art. 2.° Se proroga por igual tiempo el plazo estable
cido en el a rt. 361 y los demás de la expresada ley y del 
reglamento para su ejecución que se refieran á Ja inscrip
ción de títulos y derechos anteriores á 1.° de Mayo 
de 1880.

A rt. 3.° El Ministro de U ltram ar dará cuenta á las 
Cortes de este decreto, y propondrá á las mismas opo rtu 
namente un proyecto de ley que fije el plazo que se pro
roga por los artículos anteriores.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO.
BI Ministro de Ultramar,

Femutitla el© lie©** y Castilld.

E xposición .

SEÑOR: Por el art. 9.® de la ley de Presupuestos de 1881, 
vigente en la isla de Puerto-Rico, quedó autorizado el 
Gobierno de V. M. para establecer en la misma el im 
puesto sobre cédulas personales bajo bases análogas á las 
establecidas m la Península.

Rédactado por este Ministerio el oportuno proyecto de 
instrucción, se puso en planta con algunas modificacio
nes qjae los centros de aquella provincia consideraron 
conducentes al mejor resultado.
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Esta ;t,Sí ¡ uccion ha sido sometida al exámen del Con
sejo de E-aíuiu, que á su vez ha recomendado varias alte
raciones.

Refu¡ ni,'i..;a la instrucción con presencia de todos los 
informes .. nodos, es llegado el caso de que rija como 
defm ivu, mi su vista tengo el honor de someterla á la
aprobación Je V. M., de acuerdo con el referido Consejo 
de Estado y con el parecer del Consejo de Ministros.

Madrid 0 de Mayo de 188®.
SEÑOR: 

A L. R. P. de V. M„ 
Feruia.itMlo «le JLeoai y CJ&síaMo»

REAL DECRETO.
ConíA-mandóme con lo propuesto por el Ministro de 

U ltra ja ¡,\ -e acuerdo con el Consejo de Estado en pleno 
y con el Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar la adjunta instrucción para  la ad
minístrale ¡i del impuesto sobre cédulas personales en la 
isla de Puerto-Rico.

Dado en Palacio a  seis de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y As.

ALFONSO.
V Omm-íro de Ultramar,

F era a o -ío  -de jL-eosi y  C asi Mió.

INSTRUCCION
para I : . ministracion del impuesto sobre céd u las

pí■■••tonales en la isla de Puerto-Rico.

TITULO PRIMERO
DE LAS u; '.-ULAS Y DE LAS PERSONAS SUJETAS Á ESTE IMPUESTO.

CAPÍTULO PRIM ERO.
De me cédulas en general y de las personas obligadas 

á adquirirlas.
A rtícu  , . 5 Con arreglo á la ley do P resupuestos de 22 de 

Junio d i m (), stán  sujetos al im puesto sobre cédulas p e rso 
nales le - • spañoles y extran jeros mayores de Id  años, do
m icilian . ' j , i  isla de P uerto-R ico , que se hallen  com pren
díaos en audcacion y escala de los artícu los 19 y 20, y los 
que ver.ii .en personalm ente, ó representando á otros, cua l
quier am fu  Vs expresados en el a rt. 2.°

Las i n, n i's casadas é h ijos de fam ilia m ayores de la  in d i
cada ed. c uic no tengan  peculio propio, están  obligados á 
proveer- édula personal, siem pre que hayan  de verificar 
alguno d- > otos enum erados en el mencionado art. 2.°, ex- 
ceptuanu c i. s m ujeres é hijos de los jornaleros, que sólo 
tendrán  e . obligación cuando se hallen  en a lguna de las 
circuMS1 a/u1' • expresadas.

A rt. 2 J L.: •exhibición de la cédula personal es in d isp en 
sable:

1.° i i ^em peñar toda comisión ó empleo público, en 
te n d ía  o > tales, para  los efectos de este im puesto, los
que pro" - n do nom bram iento  del Gobierno, de las C orpora
ciones oficíalos y de las A utoridades de todas clases y  c a te 
gorías.

2.® Pa; ‘i ci ejercicio de los cargos provinciales y m unicipa
les, aunq ;• oí nom bram iento proceda de elección popular.

3.° Para  d  otorgam iento de contratos, ya se consignen en 
in s trum e ^  Miélicos, ya en docum entos privados.

4 °  P a ra  ejercitar acciones ó derechos, y gestionar, bajo 
cualquier concepto, ante los T ribunales, Juzgados, Corporacio
nes, A utoridades y oficinas de todas clases.

5.° P ara  la  inscripción en las m atrícu las de la enseñanza 
que no sea g ra tu ita .

6.° P a ra  el ejercicio de cualquier in d u s tria  fabril ó com er
cial, profesión, a rte  ú oñeio.

7.° P a ra  en tab lar cualquier clase de reclam aciones ó so li
citudes, ó p rac ticar a lgún acto civil no expresado an te r io r
m ente, aun cuando por ellos no se adqu ieran  derechos n i se 
con tra igan  obligaciones.

8.° P a ra  acred itar la  personalidad, cuando fuere preciso, en 
todo acto público.

9.° P a ra  la realización de cualquiera clase de créditos.
Y 10. P ara  ser Directores, A dm inistradores, Gerentes, Vo

cales-C onsejeros ó empleados de cualqu iera  clase de Socieda
des ó Em presas.

A rt. 3.° Se declaran  exentos del pago de este im puesto:
1.® Las ciases de tropa del E jército  y A rm ada de cualquie

ra  clase é In s titu to  que sean.
2.° Los ex tran jeros transeúntes.

^3 .°  Los acogidos en asilos de Beneficencia, y los mendigos 
que, por causa no dependiente de su voluntad, no encontrasen 
acogida en estos asilos.

4° Las religiosas profesas que viven en c lausu ra  y las H er
m anas de la caridad.

5.° Los penados, du ran te  el tiempo de su  reclusión.
A rt. 4° No se dará  posesión de n inguna  comisión, cargo n i 

empleo público sin  que la persona que deba servirlo exhiba pré- 
viam ente la  cédula personal respectiva á la A utoridad, Jefe ó 
funcionario que deba au to rizar aquella.

E n  la diligencia de tom a de posesión se determ inará  la  per
sonalidad, consignando el núm ero de orden dé la cédula, la 
clase de ésta, el punto  y la  fecha de su expedición. f

A rt. 5.® Sin perjuicio de lo prevenido en el a rtícu lo  an te 
rio r, las oficinas in terventoras de la A dm inistración del E s ta 
do provincial y m unicipal no au to rizarán  el abono de n ingún  
haber en las nóm inas correspondientes á empleados activos 
que deban estar provistos de cédulas, sin que al ing resar en 
la nóm ina y después de la correspondiente al mes de. Agosto 
de cada año se haga constar en la form a expresada en el a r 
tículo an terio r la  exhibición de dicha cédula.

Los empleados en situación pasiva, ios re tirados y  las v iu 
das y pensionistas civiles y m ilitares exh ib irán  las cédulas al 
ing resar en la nóm ina y en el acto de la  rev ista  sem estral, así 
como sus apoderados; haciéndose constar de igual modo y en 
igual época la exhibición.

Los R ecaudadores de contribuciones, los expendedores de 
efectos tim brados y los D epositarios de efectos públicos debe
rán  igualm ente exhibir la cédula personal al percibir los p ri
m eros prem ios después de term inado el mes de Julio.

A rt. 6.° Los N otarios no au to rizarán  n ingún  in s tru m en to  ó 
ac ta  sin que los o torgantes justifiquen su personalidad con la 
exhibición de la correspondiente cédula, y sin  consignar las c ir
cunstancias de ésta en los térm inos expresados en el a rt . 4 o

A rt. 7.° Los o torgan tes de docum entos privados h a rán  cons
ta r  en los mism os su personalidad con referencia exacta  á las 
cédulas respectivas.

Los docum entos privados que carezcan de este requisito  no 
serán  adm itidos en los T ribunales, en las dependencias del E s 
tado n i en las Corporaciones provincial y  m unicipales sin  que 
se subsane la fa lta  por medio de la exhibición de las cédulas, 
haciéndose constar por diligencia a l pié de los m ism os en los 
térm inos expresados en los artículos anteriores.

A rt. 8.° E n consonancia con lo dispuesto en el caso 4* del 
artícu lo  2.°, los T ribunales y Jueces no darán  curso á  escrito  a l
guno sin  que el actor ó recurren te , ó su represen tan te  legal, de
term ine en el encabezam iento del m ism o su personalidad con 
referencia á  las circunstancias consignadas en la cédula, que 
será exhibida p ara  la comprobación. E n las diligencias de pre
sentación dfd escrito se expresará haberse comprobado la per
sonalidad del recurren te  con la cédula, y se ano ta rán  sus c ir
cunstancias a l tenor de lo dispuesto en los artícu los an terio res, 
sin exigirse derechos por ellos.

A rt. 9.° E l dem andado ó citado á ju icio  aered ito ra  su per
sonalidad al comparecer en los mism os térm inos que el de
m andante, querellante ó recurren te , si lo hace por escrito, y con 
la m era exhibición de ia  cédula en o tro  caso. L a  fa lta  áe cédu
la  en el dem andado no será causa p a ra  detener el curso recu lar 
de las diligencias judiciales, si bien el Juez ó T ribuna l le obli
gará  en un breve térm ino á que se provea de dicho documento 
y á que lo presente, parándole en otro caso el perjuicio á que h a
ya lugar.

A rt. 10. Tampoco los R egistradores de la  propiedad harán  
inscripción, anotación a lguna ni fac ilita rán  las certificaciones 
que les sean reclam adas, sin que el so licitante exhiba su cédu
la, cuya existencia h a rán  constar en los docum entos que ex 
tiendan  con la  precisión expresada en los artícu los prece
dentes.

A rt. id . Las A utoridades civiles, m ilita res  y  eclesiásticas, 
la D iputación provincial y A yuntam ientos y las dem ás Cor
poraciones y oficinas adm in is tra tivas de todas clases, no da
rán  tampoco curso á  n inguna exposición, in stancia  ó re c la 
m ación que se les deduzca, sin  que los in teresados acrediten su 
personalidad en la  form a p rescrita  en los artícu lo s anteriores, 
y se haga constar de igual modo la exhibición de la  cédula ó 
cédulas personales.

A rt. 12. E l Gobernador general y A lcaldes no concederán 
tampoco licencia ó perm iso para  ab rir establecim ientos, situar 
puestos en la via pública ó adqu irir ca rtilla s  de sirv ientes sin 
la prévia exhibición de la  cédula personal respectiva. ^

A rt. 13. Las oficinas de In tervención no au to riza rán  tam 
poco n ingún  pago que en cualquier concepto deba verificarse 
por las Cajas públicas de la  provincia ó del Municipio á los 
particu lares sin  la  exhibición de la cédula correspondiente, cu
ya c ircunstancia  se h a rá  constar a l dorso del talón  de pago res
pectivo en la form a prevenida en el a rt. 4 °

A rt. 1 4  Los que form en colegios, asociaciones ó gremios, 
cuyos nom bres deban inscrib irse  en lis tas  especiales, no serán 
inscritos sin la prévia exhibición de,1a cédula, bajo ia  re s 
ponsabilidad de los Secretarios ó encargados de form ar las lis
tas, quienes certificarán  por medio de no ta  final haber exa
m inado dichas cédulas, consignando sus c ircunstancias en la 
form a preceptuada en el a rt. 4.°

A rt. 15. Las personas que según esta  in strucción  están 
obligadas á proveerse de cédulas lo están  asim ism o á ex h ib ir
las, adem ás de en los casos en ella previstos, siem pre que lo 
reclam e un  funcionario público ó agente de la A dm inistración.

CAPÍTULO II.

De las clases y losjpreeios de las cédulas.

A rt. 16.' Las cédulas personales serán  de las clases s i 
guientes:

PRECIOS.
CLASES. —

Pesos. .

1 / . . . . . . . ......... .     20
2.a  .   10
3.a. ......... ............................ . 5
4 a . . . . . . . . . . .   . .  2
K *• - —  A

7.a. . .    0‘20
A rt. 17. Sobre los precios m arcados en el a rtícu lo  que pre

cede podrán im poner los A yuntam ien tos para  las atenciones 
m unicipales un  recargo que no podrá exceder del 10 por 100.

A rt. 18. Los A yuntam ientos darán  conocim iento á la In 
tendencia general de H acienda an tes de em pezar el año econó
mico del recargo que hayan  acordado im poner sobre las cé
dulas personales, ó de haber renunciado  á la  im posición de 
este arb itrio , debiendo figurar, en su  caso, precisam ente en el 
p resupuesto  m unicipal.

A rt. 19. Se proveerán de cédulas personales los obligados 
á  ello, con arreglo  á  la siguiente

Clasificación por cuotas de contribución y  sueldos ó haberes.

e x  CLASE, 

so pesos.

2 /  CLASE. 

De 40 pesos.

3.a CLASE. 

De 5 pesos.

4.a CLASE. 

De 2 pesos.

5.a CLASE. ■ 

De un peso.:

6 .a CLASE. 

Pesos ,0'40 centavos.

7.a CLASE. 

Pesos 0* 20 centavos.

Los e paguen anualmen
te por üO ". ó varias cuotas de 
contribución directa, exclu
yendo tos recargos, 5.000 ó
más pesos*

Los que paguen por igual 

concepto* de 2.000 á 4.919 

pesos.

Los que paguen por igual 

concepto de 1.000 á 1.999 

pesos.

Los que paguen por igual 

concepto de 500 á 999 pe

sos.

Los que paguen por igual 

concepto de 250 á 499 pe

sos.

Los que paguen por igual 

concepto ménos de 250 

pesos.

Los jornaleros y  sir

vientes.

------ *---- ----- — - ------ ------ ------

Los que disfruten un haber 
anual, b ie n  sea por uno ó  va<* 
rios c u ¡tus, y ya procedan 
del de corporaciones, 
de e c \ : - s  ó fie particula
res, J e *4000 ó más pesos.

Los que por igual con

cepto tengan de 6.250 á 

24.999 pesos.

Los que por igual con

cepto tengan de 3.250 á 

6.249 pesos.

Los que por igual con

cepto tengan de 2.000 á 

3.249 pesos.

Los que por igual con

cepto tengan de 750 á 

1.999 pesos.

Los que por igual con

cepto tengan de 375 á 749 

pesos.

Los que por igual con

cepto tengan ménos de 

375 pesos.

P a ra   la expedición de cédulas, con arreglo á la precedente clasificación, á los que perciban haberes de particulares ó de corporaciones que ¿i© sean las m unicipales, los respectivos Alcaldes 
fi^urer*1 de* mes de Junio, o del de Ju lio  a más tardar, de los que satisfagan esos mismos haberes, relaciones nominales y  expresivas del correspondiente á cada uno de los que en ellas

?^r r?-zop de l° s alquileres de lincas que no se destinep al ejercicio de una industria fabril ó comercial que satisfagan las personas sujetas á este impuesto, se proveerán de cédulas 
con arregle .a la siguiente escala: u o r u r r

Los íí ue paguen anualmente en poblaciones:

I De.máj ae 50,000 habitantes 
un alquiler de

De 80.001 á 50.000 habitantes 
& ;■ un alquiler de

De 20.001 á 30.000 habitantes 
un alquiler de

De 12.001 á 20.0CQ habitantes 
un alquiler de

De 5.00,1 á 12.000 habitantes 
ua alquiler de •

De 5.000 ó ménos habitantes 
un alquiler de

Clases de cédulas.

5X00 ó más pesos. ; 4.500 ó más pesos. 4.25Ó ó más pesos. 4.125 ó más pesos. 4.000 ó más pesos. 3.875 ó más pesos. 1.a clase.
1.500 á 4999 pesos* 1.000 á 4.499 pesos. 750 á 4.249 pesos. 625 á 4.424 pesos. 500 á 3.999 p^sos. 375 á 3.874 pesos. 2.a clase.
1,1 £5 á 1.499 pesos* 750 á 999 pesos. 500 á 749 pesos. 438 á 624 pesos. 375 á 499 pesos. * 250 á 374 pesos. 3.a clase.

688 á 1.124 pesos. • 500 á 749 pesos. 87p á 499 pesos. 250 á 437 pesos. 200 á 374 pesos. 125 á 249 pesos. 4.a clase.
433 á 687 pesos. 250 á 499 pesos. 1 42j> á 374 pesos. 75 á 249 pesos. 50 á 199’pisos. 38 á 124 pesos. 5.a clase.
100 á 437 pesos. 63 a 249 pesos. " 38 á 124 pesos. 25 á 74 pesos. 13 á 49 pesos* 4Qr á 37 pesos. 6.a clase.

Ménos de 100 pesos* Ménos dé.£3 p^sos.. Menos de 38 pesos. Ménos de 25 pesos. Móqos de 13 pesos. , , Menos de 1.0 pesos. 7.a clase.
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Se 'v base para la fijación de la precedente escala el
mavor ; • de población que compongan varias casas, y las 
cosas ó cO adyacentes á él á la distanciado un kilómetro.

R . cabeza de distrito municipal con sus ad-
yacente- . distancia de un kilómetro figurará por sí sola, y
ño S-- to 1 para nada en cuenta relativamente a las demas
circuns I e s  que puedan formarse de la manera expresa-
da en e afo anterior.

Par a pedición de cédula s, según la escala y párrafos
nue a1- los respectivos Alcaldes exigirán, dentro del
mes do <3 dol de Julio á más tardar, á los propietarios,
admiu ’ c-, apoderados ó encargados de fincas, relaciones
nominó • xp.csivas de lo que cada inquilino satisfaga de

a* A rt!j -s personas que formen una Sociedad mercantil,
Yasea< vtl ó comanditaria; las que tengan un caudal ó
hereiic " diviso; las que perciban mancomunadamente
haberes untes del Estado, de corporaciones, de empresas
5  qe paí ■ ’v-, y las que satisfagan á prorata alquileres por
arrenda .e fincas que no sean de las exceptuadas, se
proveía 'L ulas, según la parte proporcional que corres
ponda * / . ,o, con sujeción á la clasificación y escala que
precede ,

Art. a .s que se hallen comprendidos en dos o mas ca
tegoría- >n obligados á obtener la cédula de clase supe- i
rior ent m as que les correspondan, y los que no se h a - j
lien coi i . l o s  en las disposiciones taxativas que preceden I
y neces + adquirir cédula para practicar algún acto de los 
prevenía'1. en el art. 2 .° la obtendrán por analogía de sus cir
cunstancias personales, y en su defecto de las correspondien
tes á la clase 6 .a , i

Art.. 23. Los militares en activo servicio y los que se ha- I 
lien en situación de reemplazo se proveerán de cédulas de la I 
clase 6 .a, - ; capto aquellos á quienes les corresponda de clase 
superior . : r otro concepto, quedando libres de recargos m uni- 6 

cipales. . |
Art. 2 1 cuidas las cédulas con arreglo á las circuns- I

taiicia^ , i s existentes al tiempo de la adquisición, no
podrá o' a previsión de nuevas cédulas, sean ̂ cuales
quiera L « iones que hubieren sufrido las indicadas cir- 
cunstau * j sí se exigirá, que se provean de las que les
correspu el año económico inmediato cuando se verifi
que su d ucion.

T Í T U L O  I I .

DE LA ADMINISTRACION DEL IMPUESTO.

CAPÍTULO PRIMERO.

De ¡a form a , distribución y adquisición de las cédulas 
personales.

Art. 2L Los interesados deberán proveerse de sus cédulas en 
la Alcaldía respectiva, y la impresión de aquellas se hará según  
los modelos formados por la Intendencia general de Hacienda 
y  aprobados por el Gobernador general. Bu adquisición es obli
gatoria desde el L° de Julio al Ib de Octubre del año respectivo.

Estas cédulas serán valederas hasta el 15 de Octubre del I 
año ecooóroiro inmediato á su expedición, y en tanto que los 
Ayuntamientos no tengan ejemplares de las que deban su sti
tuirlas.

Art. £6 , ion los dias del 1.° al 4 de Marzo los Administra
dores lo ,: i"  A- Rentas y Aduanas pedirán á les Alcaldes e s
tados expr: si vos del número de individuos de ambos sexos ave
cindados en su jurisdicción, con sus circunstancias personales, 
y  del número de cédulas de cada clase quesean necesarias para 
e l  año ec^-^émico inmediato, cuyos estados redactarán, según 
modelo i um ~ con vista de los padrones que formen y demás 
datos q u j i ^  ñau en la Secretaría del Ayuntamiento respecti
vo, así r * 1 cuantos antecedentes puedan coadyuvar al 
mejor éxn * este servicio; teniendo en cuenta para fijar el
número - edulas las omisiones en la formación de los pa
drones, í uniento de población y las cédulas que puedan 
expedirá » ecargo, más las que puedan corresponder á los 
m ilitare -1 - «. activo servicio y los que se hallen en situación  
de reeim L¡m

Art. 2 im s estados de que trata el artículo precedente se - | 
rán rem < por los Alcaldes, á los Administradores locales 
de Ren - , aduanas dentro de la primera quincena de Marzo,
cuyos \> , v. funcionarios, con presencia de dichos estados,
así com ■ u L s i atos oficiales que posean , formarán y envia
rán á te > iíj ilustración central de Contribuciones y Rentas, 
en los ' c median del 16 al £0 del citado Marzo y  con su
jeción ai uo » núm. 2 , el estado general de las cédulas que
necesitó ‘ j¿  , ■ dos y cada uno de los pueblos de su circuns
cripción . ‘•'•¿'■'"trativa. Cuando los Administradores se sepa
ren de> , "bu  .echo por los A lcaldes, expondrán los funda
mentos 4 . r tenido para hacerlo.

 ̂Art. 28 f v  ,do por cualquiera circunstancia no fuere po
sible á . < k > , intamiento la formación de los padrones en 
el térm n i: señala en el artículo anterior, harán los pe
didos ele es- 1 v por el padrón ó pedido precedente, valiéndose 
además k  V  mtecedentes que obren en su Secretaría, y  tam 
bién del , „ x " miento de la contribución territorial y de la
matríct o ndustrial.

Art. „ presencia de los estados remitidos por los
Admini u u ^  locales de Rentas y  Aduanas y de cuan
tos ante . se pueda y crea convenientes recabar para la
mayor ~ del cálculo, la Administración central de
Contrib . y Rentas formará el estado ó resúmen general 
de cédute _ -  opondrá á la Intendencia, precisamente del 24 
al 31 de »-v /- el número y  clase de las que han de im pri
mirse pru r ciL ~ atribución en la provincia con destino al año 
econóim, * ediato, conforme á los modelos aprobados por el
Gobierna t,rnc* ah

La i.i | TV'fion se efectuará por subasta pública, si no está 
compre* ■ u» * c t ia contrata de impresiones generales.

^Terjino,ano Ia impresión de las cédulas, se entregarán por 
el impresor o 1  ̂uarda-almacen -de efectos timbrados, prévia la  
oportuna orden de la Administración central de Contribución 
nes y  Rentas, para que las reciba, recuente y  ponga el sello de 
la Intendencia que ha de legitimarlas; hecho lo cual dará 
cuéntala te misma Administración central para que establezca 
en el respectiva libro el oportuno cargo^ que establecerá tam 
bién el Guarda-almaceni en el suyo á virtud de orden de dicho 
Centrd.

Art.j 30. La Administración central de Contribuciones y  
jli(fiará las órdenes oportunas para que por el almacén 

•généíáTse rem itln  á las AdMnlstrafciñhesTócales de Rentas y  
Aduanas, dentro de la primera quincena de Junio precisamen
te, todas las cédulas para los A yuntam ientos de su circuns- 

en el inme(Ma4o= e ñ e  económico;
A envío, de dichas cédulas y  la devolqgion de las sobrantes 
o  inutilizadas, si las hubiere, en la época correspondiente, se 
practicaran una y  otra operación del mismo modo que se eje
cuta .con los efectos M m brátoh —  • ‘ -
Ra * ^ &n ûe£°. com plas Administraciones locales de
w m a s  y áe.ucai&s reciban las cédulas, y p rév io  su recuento,

establecerán en sus libros los correspondientes cargos, de igual 
modo que lo verifican con ios efectos t im brados , finido de ello 
aviso á la Administración central de Contribuciones y Rentas, 
y devolverán por conducto del mismo Centro al almacén gene
ra l  la factura con el recibí con que se hubiesen remesado las 
cédulas referidas.

Las mismas Administraciones locales, sin la  menor demo
ra, las d is tr ibu irán  con igual formalidad do factura  y previo 
recibí en el ejemplar con que so queden, á los Ayuntamientos 
y Colecturías de su distrito, y p racticarán  otro tanto con los 
pedidos parciales si tuvieren lugar.

Las Colecturías, respecto á ios pueblos de su demarcación, 
procederán en los mismos términos que so expresan en el pár
rafo precedente.

T anto  las Administraciones como las Colecturías verifica
rán  la entrega á los Ayuntamientos antes del bO de Junio in 
defectiblemente.

Recibidas las cédulas por los Ayuntamientos, establecerán 1 
también en sus libros los correspondientes cargos, como lo ve
rifican con los efectos timbrados, y darán  principio á las ope
raciones necesarias para que dichas cédulas puedan ser ex ten- 1 
didas y expedidas desde 1.° de Julio al 30 de Setiembre, dedi
cando á este servicio la preferente atención que de suyo exige.

Art.  32. Antes del 30 de Setiembre los Alcaldes publicarán I 
en los Boletines oficiales y  por carteles y edictos un  anuncio 
advirtiendo á los interesados que no se hubiesen provisto ele 
cédulas la necesidad de adquir ir la  en los dias que res tan  hasta  
el 15 Octubre, si no quieren incurr ir  en los recargos consi
guientes que ocasione el procedimiento de apremio, que se em
pleará desde 1.° de Noviembre contra los morosos.

Art. 33. Pcira conocer la clase de cédula que corresponde á 
los Recaudadores de contribuciones, expendedores de efectos 
timbrados y sus similares, se tom ará  l a  cantidad total que por 
premio hubiesen percibido durante  el año económico anterior,  
debiendo para ello, eon expresión de dicha circunstancia, re la 
cionarlos individualmente y deducirles por el Centro respecti
vo el im porte de la cédula que á cada uno corresponda en la 
forma prevenida en el art. 39.

t Art. 34. La distribución de las cé lu las  personales á los in 
dividuos del Ejército y A rm ada se su je tará  á las prescripcio
nes siguientes:

1.a Por los Jefes de los Cuerpos é Institutos y  los Habilita
dos de las clases militares se facilitará á los Comisarios de 
guerra encargados de verificar el acto de revista administra
tiva una relación nominal de los Jefes y  Oficiales que deban 
proveerse de cédula y de las circunstancias que en ellos con
curran á los efectos del impuesto, según lo prevenido en el 
artículo 23.

 ̂2.a Los Comisarios d© Guerra pasarán la mencionada rela
ción á las respectivas Alcaldías.

3.a En cuanto las Alcaldías obtengan la relación referida, 
procederán ^ extender,  con arreglo á ella y á la clasificación 
legal, las cédulas personales respectivas, consignando el nom
bre de cada interesado, su graduación ó empleo, el cuerpo á 
que corresponda y su situación, si se halla de cuartel,  de reem 
plazo ó en otra análoga, ó en comisión dol servicio. !

4 a Extendidas así las cédulas, se en tregarán  por los Alcal
des á los Comisarios de Guerra, con el oportuno cargo y m e 
diante recibo, para  que las pasen á los Jefes de los Cuerpos ó 
Insti tu tos  y á los Habilitados, á fia de que sean distribuidas á 
los respectivos interesados.

5.a De la cobranza de las cédulas que correspondan á las 
clases militares^se encargarán los Habilitados ó Jefes de los 
Cuerpos respectivos, quienes deducirán su importe de la primera 
mensualidad de los haberes de aquellos, que entregarán al Co
misario de Guerra, y  éste á su vez á la Alcaldía de quien reci
bió la cédula, recogiendo el recibo de que trata la regla an
terior.

Art. 35. Los Alcaldes numerarán correlativamente y toma
rán razón de todas las cédulas que expidan, conservando el 
talón, y extendiendo en él, además del número de orden, fecha 
de la expedición y circunstancias de las cédulas, cuantas ano
taciones estimen convenientes para su comprobación en ca.so 
necesario.

Art. 36. No podrán expedirse cédulas personales por dupli
cado. Cuando por extravío ú otras causas, que apreciarán los 
Alcaldes, las reclamen los interesados, podrán aquellos expedir
certificaciones con referencia á los talones respectivos....

Estas certificaciones surtirán los mismos efectos que las 
cédulas originales, y  se extenderán en el papel sellado, que sa 
tisfarán los interesados, en que sé extiendan todas las que por 
las Autoridades ú oficinas se libran á instancia de parte.

CAPÍTULO II.
De la cobranza del im puesto .

Art. 37. La cobranza general de las cédulas personales 
correrá á cargo de los Ayuntamientos , y se efectuará por los 
encargados que al efecto y bajo su responsabilidad determinen
aquellos.   '

Art. 38. Por las operaciones de distribución de cédulas ten
drán derecho los Ayuntamientos al 4 por 100 del importe de 
ellas.

Art. 39. La distribución de cédulas á cuantas personas per
ciban haberes del Estado se efectuará directamente por la Ad
ministración, deduciendo su importe respectivo al satisfacer á 
cada interesado el haber del mes en que la Administración le 
entregue la cédula.

CAPÍTULO III.
De Ja rendición de cuentas por la adm inistración del im puesto .

Art. 40. Los Alcaldes rendirán mensualmente á las Admi
nistraciones locales y Colecturías de sus respectivos distritos, 
con sujeción al modelo núm. 3, cuenta de la administración  
del impuesto sobre cédulas, ingresando el importe con arreglo á 
dicha cuenta; pero en las jurisdicciones que los Ayuntamien
tos tengan también á su cargo la expendicion- de los efectos 
timbrados las comprenderán en la cuenta que de ellos pstán 
obligados á rendir én igual período, omitiendo por tanto
aquella. ?   * - “

En esas cuentas se expresarán las cédulas que por cual
quier causa se hubieren inutiliza($o dentro del mes ó que aque
lla se refiera, determinando, en certificación qüe acompañarán 
deh Secretario del Ayuntamiento respectivo, córi él~V.* B.v del 
Alcalde, las circunstancias especias y causas que motiyaran 
la inutilización para que pueda jabonarse en cuenta su im
porte, cuyas cédulas inutilizadas Ireservarán en su poder los 
Ayuntamientos para devolverlas |uando lo verifiquen de las 
sobrantes si resultaren. I

ta s cédulas cuya inútilizacic|imo-'Se-hu|)ier©'-j'U&tificadtT 
oportunamente en los»4ér«ainos- anteriores no ¡serán admitidas 
en j?ago. ¡ I !’

Art. 41. En ia  primera quincena dpi ,piesIde  
Ayuntamientos rendirán cuenta < special provisional dej§3jd*f 
ministracion del impuesto sobre cédulas personales á las Ad
ministraciones locales y Colecturí is de sus respectivój&distri- 
tos, con sujeción al modelo núm,Í4, justificando el cargo con

oop’a certificada de la fac tura  de las cédulas recibidas, ^ la 
data  con ceriiíicacion de las distribuidas do cada c la s e /p o r  
meses totalizándolas, y de io ingresado por ellas en ios prontos 
términos, según las cartas de pago, con expresión del número 
y Relias de éstas; á cuya cuerna acompañarán dos certificacio
nes más, u na  de las cédulas de cada clase que so hubieren' in
utilizado de lu l io  á Setiembre, conforme á las cuentas á estos 
meses respectivos, y otra de ias que en dichas cuentas conste 
haber quedado como sobrantes útiles para las distribuciones 
sucesivas; debiendo todas estas certificaciones ser expedidas 
por el Secretario, con el V.° B.° del Alcalde.

Las Administraciones locales y Colecturías exam inarán  di
cha cuenta especial provisional, y haciendo que sean subsana
dos por los A yuntam ientos los reparos que ofrezca, r e d im i rá n  
la suya respectiva con arreglo al modelo núm. 5, ju s . i ihaúdo  
el cargo con copia certificada de la factura de las cé 1 ula :* reci
bidas, y la da ta  con certificación, en que conste el número y fo
cha de ias cartas de pago, expresiva de los ingresos hechos por 
cada Ayuntamiento, según su cuenta referida.

Las Colecturías rend irán  su cuenta especial provisional a 
las Administraciones locales a los ocho ciias de haber recibido 
las de los Ayuntamientos, y las Administraciones locales refe
ridas á la  Central dentro de la segunda quincena de Octubre, 
debiendo la última, por resultado de la confrontación que prac
tique de les que r indan  dichas locales, con la cuenta que á cada 
una de ellas l levará y de las parciales de R entas  públicas que 
deben producir mensualmente, hacer las observaciones y ges
tiones que juzgue convenientes.

Art. 42. Dentro del mes en que los Ayuntamientos reciban 
de las Administraciones locales y Colecturías las cédulas per
sonales, devolverán á dichas dependencias las sobrantes é 
inutilizadas del año económico anterior, y de que les acusarán  
el oportuno recibo especificado, cuya devolución deben ! acer la 
con factura  en igual vúmero y forma que se verifica con los 
efectos timbrados, rindiendo á la vez á las mismas oficinas ia 
cuenta especial definitiva con arreglo al modelo núm. 6, en 
que como en él aparece, si hubiese recibido más cédulas, se 
acompañará la factura de ellas en copia certificada, y además 
certificación expresiva de las distribuidas é ingresado en tes 
términos prevenidos en el art. 41, relativo á la cuenta especial 
provisional, y los reparos que de su examen pueda ofrecer la 
definitiva ya expresada, harán  las citadas oficinas de Hacienda 
que sean subsanados por el A yuntamiento  que la hubiese 
rendido.

Las mism as Administraciones locales y Colecturías re n d i
rá n  también cuenta  general definitiva, con sujeción al modelo 
número 7, justificando el cargo y ia data, según en el mismo 
aparece, con las cuentas parciales de los Ayuntamientos.

Las Colecturías de la suya respectiva lo harán  á las Admi
nistraciones locales en unión de las cédulas sobrantes é in u t i 
lizadas, á los ocho dias de haberlo verificado los A y un tam ien 
tos, haciendo á éstos los abonos correspondientes, y las A d m i
nistraciones locales, de la  que les corresponde, lo efectuarán á 
La Central á los -lo dias siguientes al en sue lo hayan ejecute do 
sus Ayuntamientos y las Culecturías, dcñleudo Iuuvt á éstas y 

i á aquellos los abonos consiguientes, remitiendo al propio tiem 
po á los almacenes generales todas las cédulas que s eV icu en -  
tren en uno y otro caso de los ya expresados, con fac tura  en 

1 igual número y forma que se practica con los efectos t im b r a - 
1 dos, dir igiéndola á la citada Administración central,  quien en 

uno de los ejemplares pondrá la orden para la admisión de ias 
mencionadas cédulas en los almacenes referidos, que una  vez 
recontadas se cargarán de ellas, expidiendo del resultado cer
tificaciones por duplicado que pasarán  al precitado Centro, el 
que en su  vista establecerá los debidos abonos y cargos en sus 
respectivos libros, enviando á cada local un ejemplar de la 
certificación á ella referente.

Art. 43. Recibidas y examinadas por la Administración 
central de Contribuciones y R entas  las cuentas provisionales 
y definitivas de todas las locales de que t r a tan  los artículos 41 
y 42, y haciendo que se subsanen los errores que ofrecieren en 
el término de quinto dia por los que las hubieren rendido, fo r
m ará  un resúmen general de cada una, dando de ello cuenta á 
la Intendencia para  que tenga conocimiento del movimiento 
habido, y proponiendo á la misma cuanto estime conveniente 
por si hubiese necesidad de adoptar resolución en favor del 
impuesto, ó para  que lo haga al Gobierno general por si la m e
dida fuere de sus atribuciones, ó bien que la proponga al 
de S. M.

Art.  44. Sin embargo de lo dispuesto en los artículos an te 
riores,  la contabilidad general de este impuesto se llevará con 
sujeción á las reglas oficiales establecidas ó que se establezcan 
por el Ministerio de U ltram ar.

T Í T U L O  I I I .

DE LA INFRACCION DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA INSTRUCCION.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la adquisición de cédulas fuera del plazo ordinario , 

y del recargo.
Art. 45. Trascurrido el plazo marcado en el art. 32, ó sea 

desde el 16 de Octubre, incurrirán los morosos en el recargo de 
un duplo del valor de la cédula respectiva, y  además en el del 
arbitrio municipal.

L qs Alcaldes cuidarán bajo su responsabilidad de que así 
se verifique en la parte del Tesoro, uniendo á'íst cédula que ha  
delllenarse otro ejemplar en blanco también, pero inutilizado  
convenientemente, y en el que se estampará en caracteres grue
sos la palabra recargo, además del nombre del interesado y el 
número de aquella.

Art. 46. Los Alcaldes no expedirán las cédulas de que habla 
el artícülo anterior sin qué los interesados identifiquen su per
sona y  acrediten hallarse empadronados.

Art. 47. No se considerarán como morosos, y  estarán por lo  
tanto exentos del recargo, los que, no hallándose obligados á  
proveerse de cédula personal ántes del 16 de Octubre, lo estu 
viesen con posterioridad á esta fecha, siempre que se provean 
de ella en etetérmino preciso de ocho dias, á contar desde el si
guiente â l en que la variación de sus circunstancias ó condicio^  
nes les sujete al impuesto.

En estos casos, de los que se dará conocimiento á la A dm i
nistración central de Contribuciones y  Rentas, expedirán los  
Alcaldes las cédulas sin recargo, consignando en ellas, por me
dio de nota, en forma breve y  sencilla, las causas que los moti
ven y  los medios por los que se hayan asegurado de su certeza, 
no siendo admisible 4 este efecto la prueba testifical.

CAPÍTULO II.

Del procedimiento contra los morosos y del recargo por apremio.
: Art. 48. En la segunda quincena del m ek de Octubre los

„ Alfialdes,TQrmaránJiataR A 4
: ne§ no se les hubiese distribuido cédulas. Estas relaciones las 

entregarán á quienes encomienden la i eaftéoiotívMel iinfjiáito , 
que se llevará á efecto en este caso por la  via de apremio.

Art. 49. La via de apremio & que se refiere el artíoalo aa~
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terior se sujetará á las prescripciones de la instrucción refiu- 
tiva al modo de hae/er efectivos los débitos á favor de la Ha
cienda pública.

Art. 50. Los.Recargos por apremio consistirán:
En las cédulas de 4ú clase, en el 40 por 400,
En las » de 12.a » en el £0 por 40J.
En las » de 3.a » en el 30 por 400.
En las » de 4.a » en el 50 por 100.
En las » do 5.a » en el 60 por 100.
En las » de 6.a » en el 80 por 400.
En las » ele 7.a » en el 100 por 100.
Estos recargos por apremio se entenderán sobre el valor 

to tal de las cédulas"con los recargos de que trata  el art. 45. _
Arte 51. Los que resulten en descubierto, según las relacio

nes de que tra ta  el art. 48, quedarán obligados a satisfacer ai 
agente el iroverte de la cédula respectiva con los recargos por 
morosidad y "apremio, al nvénos que no exhiban al mismo, en 
el acto de presentarse en su domicilie, la c é d u la  personal ex
tendida y autorizada antes del día 16 de Octubre, sin que se ad
m ita ninguno otra excusa.

CAPÍTULO III.
De las correcciones gubernativas.

Arte tete .Los funcionarios á quienes las disposiciones del ca
pitulo -í..° de: tít. 4.° de esta Instrucción imponen el deber de exi
gir la exhibición de las cédulas personales serán amonestados 
por sus Jefes, y pueden sufrir, si revelasen maliciaóhubieren sido 
anteriormente amonestados por la falta de exacción y por la de 
anotación ó certificación en los respectivos expedientes ó docu
mentos, la  rnu 'ta del duplo del valor d é la  cédula cuya exhibi
ción dejaren de exigir, anotar ó certificar, sin perjuicio de la 
nota desfavorable que, expresiva de la falta, se extienda en sus 
expedientes personales y de los demás perjuicios que pudieran 
parárseles según, la naturaleza de las infracciones.

Las m ultas d.e.quc hab la1 este artículo y los demás de esta 
instrucción se im pondrán gubernativam ente por las Autorida
des administran,ivas, y se pagarán en el papel que el Estado 
tiene establecido al efecto.

Arte 53, En la  misma m ulta incurrirán  los que sin haber 
adquirido ó exhibido su cédula personal respectiva, estando 
obligados á ello, practicaren algún acto para ei que sea necesa
ria, segundas disposiciones ¿el art. 12.° de esta instrucción.

Arte 54. Los que se provean de cédula de clase inferior á la 
que le correspomda, según las disposiciones de esta instruc
ción, incurrirán, también en la misma multa del duplo si 'la 
falta les'fuese im putable por no haber producido la reclam a
ción consiguiente.

Art. 55 A Lo dispuesto en loo dos artículos anteriores se en
tenderá sin perjuicio de la previsión de la cédula respectiva 
con el recargo o recargos correspondientes, que justificarán los 
obligados á adquirirla en el término que ai afecto se les se
ñale prudencial mente, bajo la ..pena de otra inulta de igual 
cantidad.

Arte 56. Las m ultas que ee señalan en los artículos an te
riores se im pondrán de plano por la Administración central de 
Contribuciones y  Rentas, no admitiéndose contra estos acuér
pete- rU.rn r^.nvso.uno el .de alzada nara ante el Intendente sre-

neral de Haciénde, y contra el acuerdo del Intendente para, * 
ante el Gobernador general.

Art. 57. Al interponerse estos recursos se acreditaré haber
se satisfecho la multa ó depositado al ménos su importe en las 
CE jas del Tesoro,.y se acom pañara el documento justificante á 
la cédula ó cédulas correspondientes.

Art. 58, E l Gobernador gen-eral podrá levantar la m ulta y 
ordenar su devolución ó la del depósito, en su caso, acreditán
dose cum plidam ente la improcedencia de la imposición.

Arte 59. Para ta imposición y exacción en su caso de las 
multas, las Autoridades, Presidentes ó Jefes de las Corporacio
nes, Tribunales ú oficinas donde se cometan las infracciones ó 
que de ellas tengan conocimiento, pasarán testimonio ó certifi
cación suficiente á la Administración central cuando no fuere 
ésta la que las hubiera impuesto, la cual la llevarán á efecto 
sdn demora por la via de apremio que previene el art. 49 de esta 
instrucción, si los interesados no las satisfacieren en un plazo 
brevísimo que al efecto se les señale.

Art, 60. Los Alcaldes que trascurrido el plazo prefijado 
para obtener las cédulas sin recargos dejaren de imponer és
tos á los contribuyentes morosos incurrirán en la misma mul
ta del duplo establecida en los artículos anteriores.

TI TU LO I V.
DE LA DIRECCION É  INSPECC ION E N  LA  AD MINISTR AC ION  

DE L IM PUESTO.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la inspección y de las denuncias.

Art. 61. Los Ayuntamientos que dejen de rendir sus cuen
tas provisional y definitiva en los plazos señalados, incurrirán 
en la m ulta de 10 pesos.

Los Administradores y Colectores que dejen de rendir las 
que les son respectivas en los plazos que quedan marcados, in 
currirán en las penas que determina ia instrucción de Conta
bilidad de 4 de Octubre de 1870.

Los Ayuntamientos serán responsables á la Hacienda pú 
blica, mancomunados y solidariamente, del importe de las cé
dulas que no han sido distribuidas faltando á lo prevenido en 
esta instrucción. Si para averiguarlo ha sido preciso servirse 
de una visita de inspección, los gastos que esta ocasione serán 
pagados por los Ayuntamientos.

Los Ayuntamientos están en el deber de ingresar mensual 
é indifectibiemente el importe de lo que hubiesen recaudado 
por este impuesto en las mismas Cajas de Hacienda en que lo 
verifican de los rendimientos de las demás rentas ó ramos cuya 
cobranza tienen á su cargo. En los meses pn que no haya re
caudación por cédulas personales, lo pondrán en conocimiento 
de la Administración local ó Colecturía respectiva, por medio 
de certificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento, 
con el V.° B f  del Alcalde, é intervención de uno de los Sín
dicos.

Contra los Ayuntamientos que retuviesen en su poder in 
debidamente cantidades de la recaudación de cédulas persona
les, se incoará el oportuno expediente, en ei cual, prévio acuer
do de la Intendencia y á propuesta de la Administración cen
tral, serán apremiados á su entrega con sujeción á la in stru c
ción relativa al modo de hacer efectivos los débitos á favor de

la Hacienda pública. Sobre dichas cantidades se les exigirá el 
6 por 100 como interés anua! á que la Hacienda tiene derecho 
en concepto de fondos distraídos de su legítim a aplicación, al 
tenor del arte 45 de la ley de ^Contabilidad de £0 de Febrero 
de 4850, hecho extensivo á U ltram ar por Real decreto de 2 de 
Junio de 1851, sin perjuicio de que se dé conocimiento á los 
Tribunales para lo que en derecho proceda.

A los propios efectos se dará cuenta á los mismos Tribuna
les de las falsedades que se cometan por los^llamaclos á ciar las 
relaciones de haberes de particulares ó inquilinatos de que tra 
tan los artículos 49 y 20 de esta instrucción.

Art. 62. La Intendencia general de Hacienda, á propuesta 
de la Administración central de Contribuciones y Rentas, po
drá acordar visitas de inspección para averiguar todos aquellos 
particulares que afecten al impuesto deque se trata; conocerá 
de las cuestiones que surjan con motivo de su administración 
y cobranza, oyendo también á la referida Administración cen
tral; pedirá al mismo Centro opinión en todos aquellos casos 
de duda que puedan ofrecerse en los dos conceptos expresados, 
y cuidará, por último, de poner en conocimiento de los Tri
bunales los hechos que, siendo extraños á su competencia y á 
la de la ya citada Administración central, revistan carácter de 
criminalidad.

Art. 63. La acción para denunciar es pública: podrá ejerci
tarse durante el año del ejercicio correspondiente desde el 
día 16 de Octubre; y cuando exista la denuncia y en virtud de 
ella se imponga y exija recargo al denunciado, tendrá el de
nunciante derecho al percibo de la m itad del importe que en 
conceptos de m ulta y de recargos satisfaga aquel.

CAPÍTULO II.
De la dirección en la administración del impuesto 

y de los recursos de alzada.
Arte 64. El Administrador central de Contribuciones y Ren

tas conocerá de los recursos que entablen los contribuyentes 
contra los acuerdos de los Alcaldes.

La Intendencia general de Hacienda conocerá de los recur
sos que se entablen contra los acuerdos de la Administración 
central de Contribuciones y Rentas.

El Gobernador general conocerá de los recursos que se en
tablen contra los acuerdos de la Intendencia.

Art. 65. Los términos para interponer estos recursos serán 
el de 15 dias, contados desde el siguiente al en que se hubiese 
notificad} adm inistrativam ente el acuerdo contra el .que se re
curra.

Uo se computarán en estos términos los dias de fiesta na
cional ni los que por cualquiera causa fueren inhábiles para el 
despacho en las oficinas en que deben interponerse los recursos.

Art. 66. Será de competencia del Gobernador general acia» 
rar las dudas, evacuar las consultas que se le dirijan y pro
poner al Ministerio de U ltram ar las medidas de carácter gene
ral que por &u importancia lo merezcan.

Art. 67. El Ministerio de U ltram ar conocerá asimismo de 
las cuestiones cuya resolución esté fuera de la competencia 
del Gobernador general, ó de aquellas que por su índole especial 
puedan envolver la modificación de esta instrucción.

Madrid 6 de Mayo de 1882.=Aprobada por S. M.—F sr~
NANDQ DE LEON Y CASTILLO.

M o d e l o  n ú m . 4 .

A Y U N T A  M IE N T O  .D E .......

E s t a d o  d e l  n u m e r o  d e   individxm .de ambos sexos, según sus circunstancias  personales, ave
cindados c«z esta jurisdicción, y del número de cédulas de cada clase necesarias para el ciño 
económico de con forme al respectivo padrón y  demás datos que existen en lá Secreta
ría  de este Ayuntam iento, el cual se forma y remite á la Adm inistración local del distrito  
con arreglo á los artículos P6 y °47 de la Instrucción de......

N Ú M ER O  D E  INDJYIDUOS AV EC IN DA DO S Á Q U I E N E S  POR S U S C IR CU NST ANC IAS F S S S O N A L E S  P E R T E N E C E N
C ÉDULAS

De, te1 clase. De 2.a c l a s e . De 3.1 clase. De 4.a clase. De 5.a clase. De 6.a clase. De 7.a clase.

N Ú M ER O  DE CÉDULAS Q U E,  SE G U N  CÁLCULO AP RO XIM AD O ,  SON N E C E S A R IA S .

De te* clase. De 2.a clase. De 3.a clase. De 4.a clase. De 5.a clase. De 6.a clase. 'De 7.a clase.

íSeTo te

i

i i a Alcaldía..),
■»•• ce...,, i

El Al

le 188... 

calde,

Modelo núm.

ADMINISTRACION LOCAL DE......

Estado del número y clase de cédulas personales necesarias para el año económico de.....  en
los pueblos que comprende este distrito adm inistrativo, según los recibidos de los Alcaldes 
de h s mismos^ el cual se forma y  rem ite á la Adm inistración central de Contribuciones 
y Rentas, conforme al art. 21 de la Instrucción de.....

PUEBLOS. Cédulas 
de 4.‘ clase.

Cédulas 
de 2ú clase.

Cédulas 
de 3 a clase.

Cédulas 
de 4.a clase.

Cédulas 
de 5.a clase.

Cédulas 
de 6.a clase.

Cédulas 
de 7.a clase.

To t a l . . . ,

.....de..... de 188-,
v (Selle dé te Administración.)n •

El Administrador local, *

M o d e l o  n u m . 3 .

CUENTA DE CÉDULAS PERSONALES.

A Y U N T A M I E N T O   M E S  D E ........... D E  4 8 8 . . . . .

Cuenta por duplicado que conforme al art. 40 de la Instrucción de ........... se rin de á  la  Ad
m inistración  ó Colecturía de este distrito del cargo y data de las cédulas personales del 
expresado m es y  de los valores que han producido ¡as distribuidas en el mismo.

Existencia que quedó e n  fin 

del mes anterior.. . . . . . . .

C E D U L A S .
T O T A L  
valores. .

.Do 1.a 
ciase ■

20 posos.

De 2.a 
clase 

á
10 pesos.

De 3.a 
clase 

á
3 pesos.

De 4.a 
clase 
d

2 pesos.

De 5.a
clase

á
1 peso.

De 6.a
clase 

á / • 
40 centsw

Be 7.a 
clase 

á
20 cents.

Pesos. cu.

Recibidas en el de l a  fecha. .

Tote! • . . . . . .

Distribuidas durante el ac

tual .......... ........................

Existencia para el mes si- 

guíente. , .................... ..

C lasificación  de la existencia. >

Sobrantes útiles ................... ..

Inutilizadas, según certifica

ción adjunta.. . . . . . . . . . . .

Igual. . . . .  ••

.

Importan las cédulas distribuidas, ?egun esta cuentavia cantidad de. . v . .  que 
i (Administración ó Colecturía) referida.

.........d e . . , . .  de iS # . . . » *
Sello de la Alcaldía. El AlMld$p; -J ;

i se ingresa on
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Modelo Núm. 4.

CUENTA ESPECIAL P R O V IS IO N .^ DE 1 Á 18

APUNTAMIENTO D E . . . . .  . • . CÉDULAS PERSONALES.

Cuenta especial provisional que coñforme di art. i l  de !á .instrucción de......# se rinde á la (Administración ó Colectaría) fe este distrito de las cédulas perm ále*
det actual año económico, recibidas y distribuidas según las cuentas mensuales que se han rendido.

.............

Recibido según factura adjunta en copia certificada, 

Distribuidas ó ingresado según certificación adjunta

Existencia conforme á la última cuenta mensual, A

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

Sobrantes útiles s^gun certificación que se acompaña 

Inutilizadas según id. id ............ ................... .............................

u I gua l............ ;.................. . . . .

CÉDULAS. TOTAL VALORES. .4

De primera clase 
. á 20 pesos.

De segunda clase 
; á 4 0 pesos.

De tercera clase 
á 5 pesos. _

De cuarta clase 
á 2 pesos.

De quinta clase 
á un peso.

De sexta clase 
á 40 centavos.

De sétima clase 
á 20 centavos.

Pesos. CicS.

$

!

Sollo d® la Alcaldía, ■ ■í»AkáUkl

M o d e l o  n ú m .

CUENTA ESPECIA L PROVISIONAL DE 4 8  .. . A 1 8 ......

ADMINISTRACION Ó COLECTURÍA DE...... CÉDULAS PERSONALES.

Cuenta especial provisional que, conforme al a r t .' ii d é  la Instrucción de...... , rinde esta Administración ó Colecturía de las cédulas personales iielí actual año
económico distribuidas en su jurisdicción, según las de igual clase formadas por los respectivos Ayuntamientos.

| CARGO D A T A .

DISTRITO 
de- k administración.

Mayagüez........

Añasco.......... .

E t c é t e r a  ..........

^ C É D U L A S . TOTAL.

Valeres. DISTRITO 
de la administración.

Mayagüez...........

Añasco...............

Etcétera .............

C É D U L A S . ‘TOTAL.

Valores.
De 1.a clase 
4 20 pesos.

De 2.a clase 
á 10 pesos.

De 3.a clase 
4 o pesos.

De 4.a clase 
á 2 pesos.

De 5.a clase 
í un peso.

Dé 6.a clase 
440 centvs.

De 7.a clase 
420  centvs.

De 1.a clase 
4 20 pesos.

De 2.a clase 
4 10 pesos.

De 3.a clase 
4 5 pesos.

De i.* clase 
4 2 pesos.

De 5.a clase 
i  un peso.

De 6 *  claae 
í 40 eentvs.

De 7.a clase 
4 20 eentvs.

Pesos. Ctos. Pesos.. Ctos

------

DISTRITO 
da la Colecturía.

C a b o  R o j o . , . . . .

San G e r m á n . . . .

E t c é t e r a . . . . . . .

DISTRITO 
de la Colecturía,

Cabo Rojo........ ..

San Germán. . .

Etcétera.............

RESUMEN.

C argo.....................................

D a t a . . . . . . . .......................

Diferencia.........

C É D U L A S . TOTAL VALORES.

De 1.a clase 
4 20 pesos.

De 2.a clase 
4 10 pesos.

De 3.a clase 
4 5 pesos.

De 4.a clase 
4 2 pesos.

De 5 a clase 
4 un peso.

De 6.a clase 
4 40 centavos.

De 7.a clase 
4 20 centavos. Pesot. Centavos.

. %«.• • de *•§£*• -1 8 .,*

Sello do la Administración ó Colecturía, El Administrador ó CoUctoTt
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Modelo núm. 6.

CUENTA ESPECIAL DEFINITIVA DE 18 .......A 1 8 ..........

AYUNTAMIENTO D E . . . . .  CÉDULAS PERSONALES.

Cuenta especial definitiva por duplicado que conforme al art. 4*2 de la Instrucción de..... , se rinde á la Administración ó Colecturía de este distrito de las cedulas per
sonales del actual año económico, que quedaron en este Ayuntamiento, según la cuenta provisional que se rindió en.........y de las que después de ella se han distri
buido como se evidencia pordas mensuales. r 4

" CÉDULAS. TOTAL VA1 i0>;SS.

i

De primera clase 
á 20 pesos.

De segunda clase 
á 1 0 pesos.

D e  t e r c e r a  c l a s e  
......

De cuarta clase
..

De quinta clase 
• árUmpesQ., ..

De sexta clase 
á 40 .centavos.

De sétima clase 
.álOeentavos,

P esos . Ctos.

Existencia según la cuenta provisional rendida e n . . 

Recibidas con [osterioridad según factura adjunta en

copia certificada..........................

T o t a l ........................ .....................

Distribuidas ó  ingresado en los m eses sucesivos según 

certificación ad junta ................... .. . . ......... ......................

Existencia que queda y se devuelve con fa c tu r a ... . , b

CLA SIFICACIO N  DE LA E X IS T E N C IA  Q U E F i

Sobrantes ú tile s ........... .....................

Inutilizadas.. . . . . . . . . . . . .   ̂• . . .  ?. • .«

s d e v u e l v e .

‘

Igual.......................
------ • . ..... ■■ ■ - ...— — ...... ••■■■... . . .. .. . . ■

Sello decidí Alcaldía. . v. , . . . « d e ......... 1 8 . . . . .

TALES.ADMINISTRAClON Ó  COLECTURÍA DE.....

Modelo núm. 7.

CUENTA GENERAL DEFINITIVA DE 1 8 .........  A 18 .....

de............ se rinde de las cédulas personales del año económico de . . .  recibido

CÉDULAS PERSOI

Cuenta que, conforme al art. 42  de la Instrucción is y distribuidas en este distrito,

| CARGO. DATA.

Cargo según la cuenta provisio
nal rendida e n . ..............¿ , .

ídem con posterioridad (si ocur
riese) , según las adjuntas 
cuentas parciales.............

T o t a l  m r ijo  

T o t a l  d a t a . . .  . . .

1 T í  TAL IG U A L .. .

C T E D D U .. . T O TAL,  
Yalores.

....... ...... . r O T - A L ;  

adores.
De 1.a 

...üla&e- - 
á .....

20 pesos.

De- & a '
..... Ú : - 
10 pesos.

"De-13.a
á . ..  

;5 pesos.

De 4.a
á . - 

2 pesos.

De 5 .a 
i

un pes-s.

De 6.a
rr: á - -  
40 cents.

De /7.a
á - 

20 cents.

De 1.a 
dase ... 

á
20 pesos.

De 2.a
á

10 pesos.

De 3.a
á ' 

[5 pesos.

•?De 4.a 
2 pesas.

De 5.a
á

un peso.

De 6.a 
á

40 cents.

De 7.a
A

20 cents.Pesos. Cts. Pesos. Cts.

■i

---------

Ingr
tr

/'"pr

Iden
:1a
ci

Cédul
; tU3
á

•esa do tn  el Tesoro y  dis- 
ibuidas según la cuenta 
■o visión al rendida e n . . . . . .

ti id. con posteridad, según 
s adjuntas cuentas par
ales. ..................................... ..

as que con íac- 1 Sobrantes.. .
ra se devuelven!
alm acenes. . . .  ) Inutilizadas.

T o t a l  d a ta . . . . . .
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Sello de la Administración ó  Colecturía. Administrador ó Colector,

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se den las gracias en su Real nombre, por el 
importante y gratuito servicio que han prestado como 
Jueces del Tribunal de oposiciones á la cátedra de Disci
plina eclesiástica de la Universidad de Barcelona, al Pre
sidente D. Ciriaco María Sancha, Obispo de Areópolis, y á 
los Vocales D. Eugenio Montero Ríos, D. Vicente de la 
Fuente, D. José Cristóbal Sorní, D. Rafael Conde y Luque, 
D. Enrique Ucelay, D/ ldiíarñü'SÓler y Perez;' dispoñien- 
do al propio tiempo que se haga público por medio de la 
G aceta  para satisfacción de los interesados. J

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid £9 
de Abril dé 1882.

ALBA REDA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRA L.

MINISTERIO DE HACIENDA.

- D irecc ión   g en e r a l de Ad u a n a s .
Esta Dirección general dice con fecha de hoy al Adminis

trador de la Aduana de Santander lo que sigue:
Visto el expediente núm. £0 de de esa Aduana, instruido

á consecuencia de no conformarse la casa Echegaray y Compa
ñía con el adeudo y recargo impuesto á d.300 kilogramos ca
ñones de acero sin desbastar, que se presentaron al d e s p a c h o  
con declaración núm. 698/88, y  que se aforaron por la partida 
30 del Arancel:

Vista la muestra remitida, de cuyo examen resulta que es 
un cañón de acero sin desbastar para arma de fuego p o r t á t i l :  

Resultando que el interesado pretende el adeudo por la par
tida 89 del Arancel:

Considerando que si bien el Repertorio designa esta última 
partida para el adeudo de los cañones sin desbastar, esta desig
nación es sólo aplicable á los cañones de hierro, pero no á h s  
de ningún otro metal:

Considerando que los cañones de acero deben adeudar el 
derecho do las manufacturas de acero ño tarifadas expresa
mente en el Arancel;

Y considerando que no procede el recargo impuesto por ser 
el texto de la declaración igual á la nomenclatura usada en el 
Repertorio;

Esta Dirección general ha resuelto aprobar el aforo, dejan
do sin efecto el recargo.
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Lo diu ' á V. S. para su inteligencia y cumplimiento.
Lo o'" comunico á V para su conocimiento y aplicación
im . au8 '.ruedan ocurrir en ia Aduana de su cargo. Dios 

X  muchos años. Madrid 9.6 de Atril de 188S.=J. S.
H e r ra n d o .= S r. Administrador de la Aduana de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.,

D ircción  general de Obras p ú b lica s.

En v>-.ud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, 
esta D'^í-c.non general ha señalado el dia 7 del próximo mes 
de Ju- •<>, • ia una de su tarde, para la adjudicación en pública 
subast?» ^  ‘a  ̂obras de establecimiento de una cañería á lo lar- 
<>’0 de I ( ’■ I ’c del Pacífico para la distribución de les aguas del 
Canal . e Isabel II, bajo el presupuesto de 18.036 pesetas 97 
céntin o

L a - . , sí a se celebrará en los términos prevenidos por la 
instruí- ' dt 48 de Marzo de 1868, en Madrid ante la Direc
ción ge oí . 1 do Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio ue Fomento; hallándose en dicho punto de m ani
fiesto, |í‘> ' conocimiento del público, el presupuesto, condicio
nes y y h ' '>s‘ correspondientes.

Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que 
lia de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 900 pesetas en dinero ó bien en efec
tos de la Deuda pública con arreglo á lo dispuesto por el Real 

■' ‘decreto d e 29 dé'Agostó' de 1876 y al de 11 de Febrero de 1877; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En ei .'oso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrara, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando ¡as demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen, de ¿5 pesetas.

Madrid 29 de Abril de"1888.—El Director general, J. Fer- 
reras.

Modelo de proposición.

D. N. K , vecino de . . . . .  ,■ enterad® del anuncio publicado con 
fecha $9 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de establecimiento de una cañería á lo largo de la calle 
del Pacífico para la distribución de aguas del Canal de Isa 
bel II, se compromete tomar á su cargo las obras, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que.se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa  y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des

e c h a d a  toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á ejecutar las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

D ip u ta c io n  p r o v in c ia l d e  P a le n c ia .

Comisión permanente.
-Debiendo contratarse la impresión del Boletín oficial de esta 

provincia durante él ejercicio del inmediato año económico 
de 1882 á 1883, bajo el tipo de 6.000 pesetas, la subasta tendrá 
lugar el día 10 de Junio próximo, á las once de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que sé hallará de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación.

Lo que ,r*e anuncia al público para conocimiento de los que 
deseen interesarse en la mentada subasta.

Paleno.i.a 8 de Mayo de 4882.=El Gobernador-Presidente, 
D. García

S u p er in ten d en c ia  d e la s  m in a s d e a z o g u e  
d e A lm adén .

A las -4 :¿z de la mañana del dia 29 del actual tendrá lugar 
ante la Ji +. de subastas y en el despacho de esta Superinten
dencia, 1 ? mera licitación pública para contratar el sumi
nistro de mas para servicio del Hospital de las minas de 
Almadén "i espondiente al año económico de 1881 á 1882, 
bajo.el ti máximo de 2.310 pesetas 95 céntimos por todas las
ropas que >. resa el caso 1.° de la segunda condición del pliego 
y demás i - liciones que sé hallará de manifiesto en la Sec
ción adnv trativa de esta dependencia.

No s* ~ uitirá ninguna proposición que exprese el precie 
en fraccii *»<  ̂ de céntimos de peseta.

Las p ' ísiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes ei i o todo#1*modelo que al final se inserta, desechán
dose las in« ¿o lo estén, y se acompañará á cada una la eédule 
persona] d postor y la carta de pago que acredite haberse de
positado  ̂ las Cajas designadas .al efecto la cantidad de 11" 
pesetas e; dinero, ó su equivalente en papel admisible del Es
tado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
! >se presenten en un solo punto en las más ventajosas para la 

Hacienda, m  abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio ,h ?r- cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio (k la aprobación superior.

La .consistirá en 234 pesetas en. metálico,. ó>su equi
valente en p '/oel del Estado admisible .según las disposiciones 
'légales.

Lo qu.p} se anuncia ál publico para gobierno de las personas 
.rcjque á̂eseea interesarse en la subasta.

Almadén 9 de Mayo de i882.==Manuel iluiz Moreno.

Modelo de proposición. .

Enterad o el que suscribe del pliego de condiciones, para con
tratar el samimsííro de ropas para servicio, del Hospital de las 

de Alraaden,. correspondiente al año económico de 1881 
^  1882, se comproiíiété á cumplirlas y á realizar el mismo por 
la-cantidad de , . . . .  pesetas y . . . .  -éóótimos (exprésado- por 
d ic io n Gr t0daS las ^ue exPrésa ébeaso^.Lde: l&.segnnda-. con-

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

J u n ta  d e  r e p a r a c ió n  d e  te m p lo s  d e  l a  d ió c es is  j 
de 2 am era. j

Por virtud de lo dispuesto en Real orden de 18 de Abril i 
iróximo pasado, se ha señalado el día 28 de este mes, y hora 
le las doce de la mañana, pora la--adjudicación en pública su 
basta de las obras de reparación del palacio episcopal de esta 
ciudad, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante 
8.501 pesetas 41 céntimos.

La subasta se celebrará en el mismo palacio en los térm i
nos prescritos en la instrucción públicada en 28 de Mayo de 
1877, ante esta Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la 
Secretaría de la misma, Rúa de los Notarios, núm. 14, la Me
moria explicativa, plano, presupuesto y condiciones, tanto fa
cultativas como económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en esta su- | 
basta la cantidad de 42o pesetas y 7 céntimos en dinero, ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Zamora 9 de Mayo de 1882. •

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha . . . . .  de . . . . . .  y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras que han de hacerse en el pa
lacio episcopal de Zamora, se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Fecha y firma.)

.A d m in is tra c ió n  d e l  C o rre o  C e n tra l .

DIA 11.
Cartas detenidas por folia de franqueo en este dia.

Núm. 247 Antonia Fernandez.—Manzanares.
' 218 Antonia Sierra.—Santander.

219 Antonio Guerube.—Pamplona.
220 Cirilo Gómez;-—Herencia.
221 Dolores Padilla.—Sevilla.
222 Elisa Bernedo.—̂ Logroño.
223 Eladio Manzano.—Majaelrayo.
224 Francisco de Borja.—Alicante.
225 Faustino Lajuma.—Bogueñen.
226 Gregorio Pineda.—Búrgos.
227 Ildefonso Calbacho.—Idem.
228 Juan Miroca.—Santa Cruz de Múdela.
229 José López y López.—Sevilla.
280 Martin Cabanillas.—Idem.
231 Mariano Alda.—Zaragoza.
232 Narcisa Medina.—Búrgos.
233 Pedro Manueco.—Santander.
234 Ricardo Solera.—San Lorenzo de la Parrilla.
235 Santos Rodríguez.—Balazote.

Madrid 11 de Mayo de 4882.==E1 Administrador, José María 
Soler.

G a b in e te  C e n tra l d e  T e lé g r a f o s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios,

Día 11.

Estación do origen. del d̂ g * 7 wio> Domicilio.

A rchena............7. Santos   Alcalá, 11, Calcografía
‘ C ádiz .. . . . . . . . . .  José F ernandez.. . .  San Hermenegildo, 32.

Id e m .. . . . . . . . . . .  José R ocafort..  Sin señas.
Aviles . .  . . . .  Julian Palomo ------  Cervantes, 13.
S antander.........>  Brígida C rlsp in .. . .  Montera, 50, principal

derecha.
A lsásua.. . . . . . . ;  Indalecio Echever

r í a .  ...........  Cedaceros, 4, cuartc
derecha.

C ó r d o b a . . . . . . . . .  Juana Caneque. . .  ,Plaza Mendizábal, 7.
Bilbao   Epifanio Gándara.. Sin señas.
Cuenca.............. .... Joaquín I nc h a n -

•daurrieta   Carretas, 8, segundo.
Santander  Agustín Albelo. . . .  Aduana, 26, principal,
Pontevedra.. . . . .  Andrea Cervera.. . .  Fuentes , 9, segunde

izquierda.
M érida.   ..........  Jesualda Prieto  Plaza Progreso, 4.

M on to ro .,  Cipriano Garijo  Luzon, 6, segundo.
A lican te * .. Manuel Castell  F ú ca r , casa huéspe

des,, principal.
Baeza. ........  Rodrigue   Hortaleza, 15.
Logroño . . . . . . . .  Mauricio E ch a rri.. Baño, 5.
Id em ..................... Cesáreo Moneo.. . . .  Comisario cárcel.
liaban a . . . .  - . . . .  Y onte. .................... Jacometrezo, 6.
B ayona  ............. Conde Almazan.. . .  Sin señas.
P a r ís .      ........  Louis Debaco  Cour Royale.
B arcelona..  José Ccrolen  Caballero Gracia, 19.

Madrid 11 de Mayo de 1882.= Por el Jefe del Gabinete, cem 
; tral, Aurelio Vázquez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL. ;

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
No habiendo tenido efecto la subasta intentada para la eje— 

cucion d alas obras de revoco y  pintado de la casa núm. 8 de 
la-, calle del Fúcar que ocupa la casa de Socorro del distrito del 
Congreso, se anuncia nuevamente para el dia 22 del actual, .á ; 
las dos de sü tarde, cuyo acto tendrá efecto en la sala de remq- ; 
tés delAtereera'Casa Consistorial. « . ... *

¿Los pliegos de condiciones y  demás: antecedentes se h a lla -, 
-emesia decretaría, todoslasdias fio feriados,; 

de doce á cuatro de s.u tarde, hasta el anterior del remate. ( ¡
Madrid 11 de Mayo de 1882.=E1 Secretario interino, Juan j 

■Sauz.- •••■■■■ ' —3  ̂ , |

Bajo el ¿prosupuestoy pliegos de condicionéis facultativas y  l 
económié^admioisírativas que i se hallarán de iaaniflesto en  la  
Secretaría municipal todos l o s d i a q ^ f e r ^

tro de la tarde, se saca á pública subasta el sum inistro de 220 
kilogramos de bramante, 35 de estopa vieja; 90 de estopa nueva; 
dos maromas de cáñamo; 60 kilogramos de cuerda para guar
niciones de la máquina; 40 de cuerda embreada; tres cuerdas 
de atiran tar, delgada; tres id. gruesa; ocho kilogramos de a l
godón; seis de esponjas, y 440 arpilleras que se calculan nece
sarias para las obras de reparación del ramo de fontanería- 
alcantarillas.

El remate habrá ¿e tener efecto el dia 24 del próximo 
ayo, á la una de su tarde, en el salón destinado á tales actos, 
to en la tercera Casa Consistorial, Plaza de la Constitución, 
úmero 3.

Madrid 29 de Abril de 1882.=E1 Alcalde-Presidente, José 
bascal.

Bajo el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y 
íonómico-administrativas que se hallarán de manifiesto en la 
ecretaria municipal, de doce á cuatro de la tarde, se saca á 
ública subasta el sum inistro de 208 cristales planos, de 44X48* 
e !2X'Í0> £0X 48, de 24X&&» 44X 40, y de 40X8,  y
e 80 bergas de plomo que se calculan necesarios para las 
bras de reparación del ramo de fontanería-alcantarillas.

El remate habrá de tener efecto el dia 24 del próximo Mayog 
la una de la tarde, en el salón destinado á tales actos de la 

ercera Casa Consistorial, Plaza de la Constitución, núm. 3.
Madrid 29 de Abril de 4882.=E1 Alcalde-Presidente, José 

ibascal.

Bajo el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y  
¡conómico-administrativas que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal todos los dias no feriados, de doce á cua
dro de la tarde, se saca á pública subasta el suministro de 42 
gamuzas para la limpieza de máquinas y fuentes, 450 kilógra- 
nos de cuero para construir y reparar mangas, 46 badanas y ca
mas para guarniciones de émbolos y  llaves válvulas, 24 cepillos 
p brochas de diversas clases para limpia del bronce y latón en 
ias máquinas y fuentes que se calculan necesarios para las 
)bras de reparación necesarias en el ramo de fontanería-alcan
tarillas.

El remate habrá de tener efecto el dia 26 del próximo Mayo, 
í la una de la tarde, en el salón destinado para semejantes^ac
tos, sito en la tercera Casa Consistorial, Plaza de lá Constitu- 
3Íon, núm. 3.

Madrid 29 de Abril de 4882.=E1 Alcalde-Presidente, José 
Abascal.

Bajo el presupuesto y pliegos de condiciones facultativas y  
económico-administrativas que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría municipal todos los dias no feriados, de doce á cuatro 
Le la tarde, se saca á pública subasta el sum inistro de 40.000 
dlógramos de cal hidráulica, 20 cabestrillos, 44 metros de tela 
metálica, 44 de latón, 40 cerraduras recercadas, seis mayores, 50 
iros de cubos, 70 kilogramos de estaño, cinco de puntas de París 

gota de sebo, 30 orejeras de cubo, seis kilogramos de tornillos, 
&2 de clavazón menuda, 40 mayor, 90 llaves tuercas, seis ingle
sas, 50 papeles de lija, 20 kilogramos de cola fuerte, seis lim a
tones, 42 piquetas, 46 azadones, 40 palas, 20 agujas, ocho esco
finas, 20 cubos de hierro, 50 hojas de esmeril y cinco llaves de 
gusanillo que se calculan necesarias para las obras de repa
ración del ramo de fontanería-alcantarillas.

El remate habrá de tener efecto el dia 26 del próximo Mayo, 
á la una de su tarde, en el salón destinado á tales actos de la 
tercera Casa Consistorial, Plaza de la Constitución, núm. 3.

Madrid 29 de Abril de 1882.=E1 Alcalde-Presidente, José 
Abase al.

Per acuerdo de dicha Excma. Dorporaoion, y coa arreglo á 
los pliegos de condiciones facultativas y económico-adminis
trativas que se hallarán de manifiesto en el Negociado de En
sanche, sito en la primera Casa Consistorial, todos los dias no 
feriados, de doce á cuatro de la tarde, hasta el anterior al del 
remate, se sacan á pública subasta las obras de desmonte de 
tierras de la calle de Zurbano, en el trozo comprendido entre el 
Paseo del Obelisco y el Hipódromo.

El acto deberá tener lugar el dia 23 del actual, á la una de 
su tarde, en el salón destinado á estos actos de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza Mayor.

Madrid 9 de Mayo de 1882.«=Juan Sanz. —2

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subas
ta para la venta de la cabeza del toro Capirote, que en la pri
mera corrida de abono de la presente temporada cogió al dies
tro Angel Pastor, y que el Sr. D. Cándido Lara ha cedido para 
que sus productos íntegros ingresen en la Casa de Socorro del 
distrito del Centro, el Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto que el 
dia 17 del corriente, á la una de la tarde, en la tercera Casa 
Consistorial de esta villa, sita en la Plaza de la Constitución, 
Húmero 3, tenga lugar nueva subasta por pujas á la llana y á 
tipo abierto; advirtiéndose que la referida cabeza continúa de 
manifiesto en la Carrera de San Jerónimo, establecimiento del 
Sr. Severini, y que el rematante quedará obligado á :eonsignar 
en el acto la cantidad ofrecida, y á satisfacer todos los gastos 
causados por esta subasta.

Madrid 9 de Mayo de 4882.=E1 Secretario interino, Juan 
Sanz y Melendez. —2

Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública 
subasta la adquisición de varios géneros de paño, hilo y algo- 
don con destino á la confección de vestuario y reposición de 
ropas de camaá los acogidos on los tres Asilos de San Ber- 
nardino.

La subasta tendrá lugar el dia 27 del actual, á la una de la 
tarde, en la sala de remates de la tercera Gasa Consistorial, sita 
en la Plaza de la Constitución, núm. 3; los pliegos de condicio
nes y demás antecedentes relativos á la licitaoion se hallarán 
de manifiesto en la Sección de Beneficencia de esta Secretaría 
de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el dél 
.remate, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Mayo de 4882.=;E1 Secretario interino* Juan 
Sánz y  Melendez. —2

Este Exmo. Ayuntamiento ha acordado sacar á pública su- 
-basta^on destino al tercer asilo de San Bernardino, estableci
do en Alcalá de Henares, la adquisición de 400 camas comple
ja s, compuesta cada una de catre de hierro,, unnolehon delana, 
un jergón de hoja de maíz, una almohada de lana, con dos fun- 
das además de la Interior, cuatro sábanas de retor, dos mantas 

-y-una'colcha, cuyos modelos estarán de manifiesto en el pri- 
meriasilo/de San Bernardino.
v L& subasta tendrá lugar el dia 27 del actual, á las dos dula 

tardé, en ía sala de remates de la tercera Gasa Consistorial, sita 
en la Plaza dé la Constitución, núm. 3;Jlos pliegos de condicio

n e s  y  demás antecedentes relativos á la licitación se hallaran 
de manifiesto en la Sección de Beneficencia de esta Secretan do
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mi cargo todos los días no feriados que medien hasta el del re- j 
mate, ¿e doce de la mañana á cuatro de la tarde. j

Madrid 9 de Mayo de 4883.=E1 Secretario interino, Juan | 
Sauz y Melendez, •

ADMINISTRACION DE JUSTICIA,

J u zg a d o s  m ilita re s .

BARCELONA.
B. Luis Mesía y Feijóo, Teniente CG L la n te ría  de Marina 

de la guarnición de la fragata SaqantOs
Por esto prim er edicto cito, llamo y emplazo al marinero 

de segurada clase, músico, Nicolás Muñoz Perez de Incógnito, 
para que en el término de 30 dias, á contar de la fecha, se pre
sente á bordo de este buque á dar los descargos de lo que en 
Contra de él resulte; en la inteligencia que de no verificarlo se 
le irrogarán los perjuicios ¿ que haya lugar. j

A bordo de la Sagtrnto, bahía de Barcelona á 3 de Mayo t 
de 1883.= Luis Mesía y Feijóo.=EscUbano, Julio García y 
Vilar.

CARTAGENA.

D.. Nicanor Soria y Fernandez, Comandante, Capitán de in 
fan tería  de Marina, Ayudante del Arsenal de este Departa- 
monto.

Hago saber quejhallándome instruyendo sum aria contra el 
m arinero de primera clase Clemente Muñoz y García, de Juan 

"y de Inés, natural de Mazarron, en esta provincia, por haberse 
fugado en este puerto del vapor Isabel la Católica, hallándose 
en calidad de arrestado el dia 10 de Octubre último;

Y usando de las facultades que en estos casos [conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército y Armada, por 
el presente cito, llamo y emplazo por tercera y últim a vez al 
expresado marinero para que se presente en el término de 10 
dias, á contar desde la fecha de su publicación, señalándole al 
efecto el pabellón de Ayudantes de este Arsenal ó la Coman
dancia de Marina más próxima; de lo contrario se le seguirá la 
causa y se le sentenciará en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 6 de Mayo de 4883.=E1 Fiscal, N ica
nor Soria .=Por su mandado, el Escribano, Angel Román.

ESTELLA.

D. Tesifont Angulo Santos, Alférez de la primerá compañía 
del segundo batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
número 39.

Habiéndose ausentado de la plaza Me San Sebastian el re
cluta destinado á este batallón Domingo Martiarene Lizaza, á 
quien estoy sumariando por el delito de prim era deserción;

Haciendo uso de las facultades que conceden las Reales Or
denanzas en tales casos á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido solda
do, debiendo presentarse en el término de 10 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos en 
el cuartel de la Merced de esta plaza; y caso de no hacerlo así, 
se seguirá y sentenciará la causa en rebeldía.

Esteila 90 de Abril de 4883.=Tesifont Ángulo.

MADRID.
D. Antonio Portillo y García, Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del batallón depósito de Madrid, núm. i .
Ignorando el paradero de los sustitutos para U ltram ar Fe

derico Martin García, José María Expósito, Julián C ardón Mora 
y Manuel Yañez Bustos, á quienes estoy sumariando por falta 
de presentación á este batallón para su entrega en el depósito 
de embarque;

Y usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas 
del Ejército, por el presente primer edicto llamo, cito y empla
zo á los referidos individuos, señalándoles las oficinas del ba
tallón depósito de Madrid, núm. 1, sitas en el cuartel de San 
Francisco, donde deberán presentarse dentro del término de 30 
dias, contados desde esta fecha, á fin de que puedan dsr sus 
descargos y defensas; en el concepto que de no verificarlo en el 
plazo prefijado se seguirá la causa y se les juzgará en rebel
día, sin mas llamarles ni emplazarles, por estar así mandado 
por S. M.

Y para que llegue á noticia de todos se publica este edicto 
el dia 3 del mes de Mayo de 4883.=V.° B.°=E1 Fiscal, Porti- 
llo.=Por mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Manuel Gandía.

MÁLAGA.

D. José González de la Rasilla, Teniente de navio de la Ar
mada, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provin
cia y Fiscal, en comisión, de la misma.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi
no de 30 dias, que empezarán á contarse desde la inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia, á Francisco Navarro Gil, 
natural de Estepona, de 85 años, soltero, residente en esta ciu
dad, y cuyo domicilio se ignora, con el fin de que ingrese en, 
esta cárcel pública á sufrir condena por delito de contrabando; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que, 
Ihaya lugar con arreglo á lo prevenido en el Código penal v i-  
agente.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
a&í civiles como militares, procedan y hagan proceder á la 
bu&ca y  captura del referido Francisco Navarro Gil, ■ trasladan- 1 

dolé en su caso á esta cárcel pública 4 disposición del Sr. Co
mandante de Marina de esta provincia, dando el oportuno avi
eso á d icta  Autoridad.

Málaga & de Mayo de 4883.=É1 Fiscal, Josié González de^la 
Rasilla» "

NÁJERA.
B. Sebastian Cossio de Leont Teniente Coronel graduado, 

Comandante, Fiscal del segundo ba ta lle^  regim iento in fan 
tería de Cuenca, núm. 37.

No habiéndose incorporado á este regimiento, donde fué 
alta en la revista de Comisario del mes de Agosto últim o, el 
soldado de la cuarta compañía y segundo batallón Iricio Ruiz 
Ruiz, procedente de la Caja de reclutas de Madrid, hijo de 
D. Juan y de Doña María, natural de Cazarla, provincia de 
Jaén, estudiante, avecindado en dicha Corte, soltero y de 31 
años de edad, á quian estoy sumariando por el delito de p ri
m era deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos 4 los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por tercero y últim o edicto al expresado 
soldado,-señalándole la guardia ele prevención del cuartel que 
ocupa este regimiento, donde deberá presentarse dentro del tér
mino de 10 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos, sin más llam arle ni emplazarle; y 
de no verificarlo en el plazo señalado le seguirán ios perjuicios 
consiguientes á su inobediencia y rebeldía.

Nájera 3 de Mayo de 4883.=*Sebastian Cossio.

Juzgados de primera instancia.
BILBAO.

D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de Bilbao 
y su partido.

Por el presente se hace público que en este Juzgado se ins
truyen diligencias sumarias en averiguación de las causas que 
han producido la muerte de un joven desconocido, hallado ca
dáver en la playa de las Arenas de la anteiglesia de Guecho el 
dia 39 del mes de Marzo próximo pasado, cuyas circunstancias 
son: tener de 14 á 16 años de edad, el vestir chaqueta y panta
lón de mahon azul, camisa blanca, calzoncillos blancos también 
y de punto, elástico negro de lana, medias de lana azules y 
borceguíes; y no habiéndose podido identificar su persona, se 
cita á todos los que sepan su nombre, ó por ser parientes quie
ran mostrarse parte en la causa, con el fin de que comparezcan 
á manifestarlo en este Juzgado ó en el de su domicilio dentro 
del término de 10 dias, á contar desde la  inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Bilbao á 5 de Marzo de 4883.=Venancio del V alle.=  
Por su mandado, Luis Franco.

D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de esta 
villa de Bilbao y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Giriaco Zumáran y 
Echaniz, natural de Eibar, provincia de Guipúzcoa, de oficio 
arrnanero, casado con Joaquina Celayela, para que dentro del 
término improrogable de nueve dias comparezca en este mi 
Juzgado ó Escribanía del que refrenda á fin de notificarle una 
providencia en causa que se le sigue sobre lesiones á Teresa 
Hernández; apercibido de lo que en defecto haya lugar.

Dado en Bilbao á 39 de Marzo de 1883.== Venancio del Va
lle.—Pur mandado de S. S., Blas de Onzoño.

BOLTAÑA.
El Sr. D. Juan Clavería y Miguel, Juez de primera instancia 

de la misma y su pariido, eií providencia dé 39 de Marzo que ■ 
acaba de finar, dictada en causa contra D. Benito Olivan, veci
no de Torla, y otro, sobre falsedad, ha mandado que por medio 
de esta cédula, que se insertará en el Boletín oficial de esta pro
vincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se haga saber á  D. Manuel 
Mejía Pinto, vecino que fué de Torla, últimamente residente en 
Zaragoza, y cuyo paradero actual se ignora, que en el término 
de 45 dias, á  contar desde la inserción de la presente, compa
rezca en este Juzgado al objeto de celebrar un careo con el pro
cesado Olivan; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Boltaña i.° de Abril de 4883.=Ramon Menac.

CABRA.
D. Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su Real 

nombre D. Primitivo González del Alba, Caballero de la Real 
Orden de Isabel la Católica y Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria se encarga á  todas las Autori
dades é individuos de la policía judicial la busca de una aza
da, un hocino, un armocafre y como medio celemin de habichue
las que en la noche del 37 al 39 del actual le fueron robadas en 
su casa-huerta á  Gregorio Jurado Ortega, de esta vecindad; 
pues así lo tengo mandado en causa que ál intento instruyo.

Cabra 31 de Marzo de 4883.=Primitivo González del A l- 
ba.=E l actuario, Francisco Molina y Borrego.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada por ante 
mí, se cita, llama y emplaza por última vez á , los que crean 
tener derecho á  oponerse á  la cancelación de una hipoteca de 
41.000 pesos que venció en 34 de Diciembre de 4850 y fué im
puesta á  favor de D. Antonio de la Biesca sobre pna mitad de 
la casa sita en esta población, plaza de Jesús Nazareno, nú
meros 57 antiguo y 43 moderno; á  la cancelación del embargo 
que por virtud de dicha hipoteca se causó en la referida propie
dad por mandamiento que expidió el Sr. Juez deí distrito de 
Santa Cruz de esta plaza en 48 de Junio de 1854, y á la de la 
hipoteca que sobre la casa también sita en esta ciudad, Bolsa 
de Fierro, 73 antiguo y  5 moderno, constituyó Doña Josefa Ló
pez de Haropara responder á  D. Antonio López de Haro y  Goñi 
de la obligación que contrajo su padre í). Antonio López de

Haro de contribuirle con 40 rs. diarios mi fu tras permaneciese 
como Oficial de las Milicias provinciales de Jerez de ia Fron
tera, para que en el término de 45 dias, que empezarán i  con
tarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  

comparezcan en los autos, legalmente representados, á usar de 
su derecho; bajo apercibimiento que si no lo verifican se pro
cederá de oficio á la cancelación de los referidos gravámenes

Cádiz 5 de Mayo de 1883.=Adolfo Soria. X—i 474/

CÁRMONA.

D. Alvaro Campaner y Fuertes, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria ruego á todas las Autoridades 
tanto civiles como m ilitares, y encargo á los individuos de la 
policía judicial ordenen y procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado de Manuela Molero^Cepeda, hija de Juan 
y de Carmen, soltera, natural de Burguillos, provincia de Ba
dajoz, prostituta y de 47 años de edad, cuyas señas personales 
se insertan á continuación, con objeto de ser notificada del 
auto por el que se eleva á píen ario ia causa que se le sigue en 
este Juzgado por hurto de gallinas; apercibida que de no pre
sentarse dicha procesada en el término de 40 dias, á contar 
desde el en que aparezca inserta esta requisitoria en la G aceta  
d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Bada
joz, será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dada en Carmona á 39 de Marzo de 1883.=Alvaro Campa- 
n e r .= E l actuario, Licenciado Antonio González González.

Señas de la Manuela Molero.

E statura un poco baja en proporción á su edad, ojos azules, 
pelo rubio, cejas al pelo, color claro, cara un poco ancha y ho
yosa de viruelas aunque algo confusas, y nariz y boca regu
lares.

CARTAGENA.

D. Joaquin Girón y Jiménez, Juez de prim era instancia de 
este partido de Cartagena.

Por el presente edicto-requisitoria se cita, llam a y emplaza 
por término de 40 dias á Francisco Real Perez, natural de Al- 
dalages, provincia de Málaga, hijo de Francisca y de Juan, ve
cino de Alora, casado, molinero, de 30 años de edad, cuyas de
más circunstancias se expresarán á continuación, el cual en la 
tarde del 30 de Febrero último desertó de la sección de confi
nados que salieron A los trabajos del Arsenal, y se hallaba 
cumpliendo condena de Í8 años de cadena temporal, cuyo pa
radero se ignora, para que se presente en el presidio de esta 
plaza; apercibido que de no verificar dicha presentación en el 
término señalado, que empezará á contarse desde la publica
ción del presente en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nómbre de S. M . el Rey (Q . D. G .) ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y agentes de policía judicial, y en el mió les pido y 
encargo procedan á la busca, captura y conducción al penal de 
esta plaza del indicado Francisco Real Perez.

Dado en Cartagena á d.° de Abril de 4883.== Joaquin Giron.= 
El actuario, excusando á mi compañero D. José Bayo, Juan 
Villas Viton.

Señas.
Pelo castaño, cejas id., ojos pardos, nariz, cara y boca re

gulares, barba poblada, color sano, estatura cinco piés y dos 
pulgadas.

CAZALLA.

D. Francisco Cantisan y Cotano, Licenciado en Jurispru
dencia, Juez municipal é interino de primera instancia de este 
partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ante 
el que refrenda pende causa por muerte de Manuel Candas, 
vecino que fué de la provincia de Pontevedra; y como haya ne
cesidad de ofrecer aquella á los parientes más próximos de 
dicho finado, ignorándose el punto donde se encuentran, se 
les cita y llama por medio del presente, á  fin de que en el tér
mino de 40 dias se personen en legal forma en dicha causa, si 
así les conviniese, y apoderen persona que pueda recoger va
rias prendas de ropa que pertenecientes al Candas han sido 
encontradas; apercibiéndoles que de no hacerlo dentro de dicho 
término, se entenderá que renuncian á ello.

Dado en Cazalla á 3 de Abril de 4883.=Francisco Canti- 
san .=E l Escribano, Valeriano Vera.

CÓRDOBA-IZQUIERDA.

D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia del 
distrito de la Izquierda de esta capital.

Hago saber que en este Juzgado y por ante el actuario que 
refrenda se sigue causa criminal de oficio por robo en las ca
sas de D. Tulio Estevas y D. Fernando Yuste, de varias alha
jas y efectos, habiendo sido encontradas l a s  pertenecientes a 
primero y sin que hayan sido habidas las de la propiedad de 
segundo, consistentes en unos pendientes de diamantes y do 
sortijas, una de ellas con esmeraldas y la otra con topacios; en 
cuyo proceso he acordado se publique la oportuna requisitoria 
en el Boletín oficial de esta provincia y  en la G a c e t a  d e  M a
d r id , encargando a las Autoridades civiles y militares é in 1 

viduos de la policía judicial se sirvan disponer la práctica e 
las oportunas diligencias en busca de las alhajas últimamen e 
citadas y detención de la persona ó personas en cuyo poder se 
encuentren si no acreditan su legítima adquisición, ponién o 
las a disposición de este Juzgado. .

Córdoba Á de Abril de 4883.=Manue! Cubells.—El a c t u a r i o ,

Gregorio Cámara.
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HUESCA.
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de primera instancia del

partido de Huesca,
En virtud del presente edicto y conforme á lo acordado en

p ro v id en c ia  de ayer, cito, llamo y emplazo á Andrés Cortés, 
cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, para que sn 
el término de nueve dias, £ contar desde la inserción d/e este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante esté Juzgado 
para ser examinado en causa contra el misinQ sobre su evasión 
del Hospital provincial de esta ciudad; apercibimiento que 
de no verificarlo le pararáml perjuicio que haya lugar.

Dado en Huesca á 1.° de Abpúí de 1882.=Vicente Vieites y 
Pereiro.—Por su mandado* Manuel Martinez.

LA UNION.

I). Rafael BAaseo y Moreno, Juez de prim era instancia de la ' 
villa de La Union y su partido.

Por la presente y término de 15 dias se cita, llam a y em
plaza a Angel Peñaranda Peña, hijo de Pedro y de Teodora, 
natural de Cartagena, vecino de La Union, casado, herrero, de 
44 años, para que dentro del indicado término se presente en 
este Juzgado á extinguir la condena que le ha sido impuesta 
en la  causa que contra él se ha seguido en dicho Juzgado y por la 
Escribanía del que autoriza sobre lesiones á su esposa; adv ir- 
tjéndole quede no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á podas las Autoridades, así civi
les como militares y dependientes de la policía judicial, proce
dan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del indi
cado Angel Peñaranda con las seguridades debidas.

Dada en La Union á 31 de Marzo de 1882.=Rafael Blasco.== 
Benito Polo.

LA VECILLA.
D. Gregorio Martinez Cepeda, Juez de primera instancia de 

este partido de La Vecilla.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Matías Rodrí

guez Alvarez, vecino de Solledo, para que dentro del término 
de 80 dias, á contar desde la inserción de este edicto, se pre
sente en este Juzgado con objeto de ser inquirido en causa que 
se le sigue por corta y sustracción de leñas en el monte común 
ele dicho pueblo; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Vecilla á 88 de Marzo de 1882.=Gregorio M. 
Cepeda.=Por mandado de S. S., Leandro Mateo.

LINARES.

D. Emiliano Martin y Martin, Juez municipal, interino de 
prim era instancia de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 15 dias 
á Antonio López Trigueros, natural de Santa María, vecino de 
Baeza, viudo, minero, de edad de 39 años, y Antonio Estéban 
Martinez, álias Garabito, natural de Aldeire, vecino de ésta5 
soltero, minero, de edad de 18 años, para que dentro de él se 
presenten en este Juzgado; apercibidos que pasado 'sin verifi
carlo se les declarará rebeldes; y á su vez encargo á las Auto
ridades, agentes de policía judicial y Guardia civil procedan á 
su detención y remisión á esta cárcel.

Dado en Linares á 30 de Marzo de 1888.=Lieenciado Emi
liano Martim=Por su mandado, Manuel Arantave.

LORCA.
D. Ildefonso Gayuela y Mora, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Cárlos III, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Lorca y su partido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 
Gonzalo Bravo Collado, hijo de Francisco y de Juana, natural 
y vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, de 80 años de edad, 
cuyas.señas personales y de vestir se expresan á continuación, 
á ñn de que en el término de 15 dias comparezca en este Juz
gado para hacerle cierta notificación en la causa que se le ha 
seguido sobre hurto de leña.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G), 
encargo á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la detención del expresado Gonzalo Bravo Collado, 
el cual será conducido á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Dada en Lorca á 30 de Marzo de 1882.=Ildefonso Cayuela.=  
Por su mandado, José Ruiz Noriega.

Señas personales y de vestir de Gonzalo Bravo Collado.
Estatura regular, pelo negro, ojos pardos, barba al pelo, co

lor moreno, y viste pantalón y chaqueta á estilo del país.

LUGO.
D. Francisco Vázquez Quiroga, Juez de primera instancia 

de Lugo. i

Hago notorio que la noche del 80 al 81 del actual han sido 
robados de la iglesia parroquial de áan Salvador de Castrillori, 
distrito del Corgo, el dinero que contenían tres cepillos, consis
tente en 7 pesetas 50 céntimos; un cáliz con su patena y cu
charilla, todo de plata y peso 18 onzas; tres ampollas ó vasod, 
que contenían el Santo Oleo y sus tres pajuelas, del peso apro
ximado de cuatro á cinco onzas; un cíngulo nuevo con borlas 
blancas y  encarnadas, y un pañuelo de seda blanco de medió 
uso para cubrir el cáliz, que valdría 8 pesetas.

Por tanto se exhorta á todas las Autoridades, así civiles 
como militares, á fin de que por todos los medios que estén á 
fíu alcance se sirvan proceder á la busca de dicho dinero y efeo
o s ,  y á la captura délas personas en cuyo poder se encuentren,

. poniendo unas y otros á disposición de este Juzgado, con las
seguridades convenientes, en caso de ser habidos.

Dada en Lugo á 87 de Marzo de 1888.=Francisco Vázquez 
Wuiroga^El Esoríbapp? Marcial Minguillpn, por Parga*

MÁLAGA.—ALAMEDA.
D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez ele prim era instancia del dis

trito  tío la Alameda de esta ciudad.
Por virtud de la presente se llama y busca á Juan Antonio 

Expósito, conocido por Juan Perez Muñoz, natural y vecino 
de esta ciudad, hijo de José y de Inés, casado, jornalero y de 82 
años, para que dentro del término de 20 dias, contados desde 
la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id , se persone ante este Juzgado para 
la práctica de varias diligencias acordadas en la causa que se 
le sigue sobre tentativa de hurto; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio á que hoya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la po
licía judicial practiquen diligencias en busca del referido Juan 
Perez Muñoz; y que habido, quede en la cárcel pública á dis
posición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á I5  de Marzo de 1882.—Juan 
R iCOy .= P o r mandado de S. S., Rafael W itemberg Solano.

D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de primera instancia del d istri
to de la Alameda de esta ciudad, etc.

Por virtud de la presente llamo y busco á Enriqueta Gó
mez, de esta vecindad, para que dentro del término de 80 dias, 
contados desde la inserción de ésta en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado 
para responder á los cargos que la resultan en causa crim inal 
que se la sigue sobre desacato al Alguacil de este Juzgado; 
apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio á que haya 
lugar; y encargo á todas las Autoridades y dependientes de la 
policía judicial practiquen diligencias en busca d é la  referida 
Enriqueta Gómez; y que habida, quede en la cárcel pública á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á 27 de Marzo de T882.=»Juan 
R icoy.=Por mandado de S. S., Rafael W itemberg Solano.

MAN.RESA.
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de primera instancia de la 

presente ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria que se expide en méritos de las 

diligencias de cumplimiento de la sentencia dictada por la Su
perioridad en la causa crim inal sobre defraudación á la Ha
cienda contra Domingo Camilo Bort y Vila, de 36 años de edad, 
natural de Apt (Francia), casado, vecino que ha sido de Manre- 
sa, y otro, se cita, llama y emplaza á dicho Domingo Camilo 
Bort para que dentro del término de 10 dias, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para que la 
expresada sentencia le pueda ser notificada y empiece á extin
guir la condena que en la misma se le impone; bajo apercibi
miento en otro caso de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo se encarga á todas las Áutoridades, tanto civ i
les como judiciales, procedan á su busca, captura y conducción, 
caso de ser habido, á las cárceles nacionales de esta ciudad á 
mi disposición.

Dada en Manresa á 30 de Marzo de 1882.=Mariano Romo y 
Hierro.==Por mandato de S. S.; Santos Tellebrich.

MORON DE LA FRONTERA.
D. José Guerrero y de Miguel, Juez de primera instancia del 

partido de Moron de la Frontera.
Por el presente único edicto se oita, llama y emplaza á un 

cabrero de estatura regular, que tendrá unos 40 años de edad; 
y viste calzones azules y una chaqueta negra, con sombrero 
hongo blanco, que estuvo con un zagal de corta edad y las ca
bras que guardaba la mañana del 13 del actual en la dehesa 
de Morillo, de este término, para que en el término de 15 dias 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se instruye contra el mismo por lesión 
al jóven Cristóbal Montes García; bajo apercibimiento de loque 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de la policía judicial procedan a la detención y remisión 
á este Juzgado del expresado cabrero.

Dado en Moron á 28 de Marzo de 1882.=José Guerrero.=De 
orden de S. S., Oscar Catalan.

MURCIA.— CATEDRAL.
D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con la Cruz 

de segunda clase del Mérito militar, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Blas 
Herrera Oliva, hijo de José y de Serafina, natural y vecino de 
esta ciudad; casado, sirviente, y de 43 años de edad; para que 
en el término de ocho dias, a contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , se persone en esté Juzgado á oír cierta notificación; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y lé 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que por sus dependientes se proceda á la busca y 
captura y conducción á las cárceles de esta ciudad, dejándole 
á mi disposición, del referido Blas Herrera Oliva.

Dada en Murcia á 28 de Marzo de 1882,c=Timoteo F. de la 
Auja.=~El actuario, Miguel Soriano.

D. Timoteo Fernandez de la Auja, condecorado con la Cruz 
de segunda clase del Mérito militar, y Juez de primera instan
cia del distrito de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Rafael 
dél Rio Muñoz, vecino de Madrid, viudo, fundidor, de 50 años 
de" edad, dé estatura alta, pelo rubio, con bigote cano, y calvo, 
para que dentro del término de 10 dias se presente en este 
Juzgado a responder á los cargos que le resultan de la causa

que contra el mísrno instruyo sobre expendicion de moneda ile
gitima: apercibido que de no verificarlo le parará el consi
guiente perjuicio.

Dado en Murcia á 29 de Marzo de !882.=Timoteo F ernan
dez de la A uja .= P or su mandado, Manuel Conejero.

PEGO.
D. Cristóbal Gironés y Puerto, Juez de prim era instancia 

de la villa de Pego y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pascual Marco, 

apodado Gañan, natural de Pego, residente en la provincia de 
Cuenca, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el té r
mino de 10 dias, contados desde la fecha en que se inserte esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á responder 
á los cargos que contra el mismo resultan en la causa que in s
truyo sobre asesinato de Genaro Serra y Vicente Oltra.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto á todas las Autoridades civiles y militares procedan á 
su detención y captura, poniéndolo á mi disposición en las cár
celes de este partido.

Dada en Pego á 87 de Marzo de 1382.=Por su mandado, 
Fernando Sastre García.

Señas de Pascual Marco, apodado Gañan.
E statura alta, delgado, moreno, poco pelo de barba, color 

cetrino; viste pantalón, chaqueta ó blusa, m anta oscura, gorra 
ú hongo.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era in stan 

cia de este partido, doy fé que en los autos que se expresarán 
ha recaído la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva a l a  
letra es como siguen:

«Sentencia.—En la ciudad del Puerto de Santa María, á 8 
de Enero de 1881, vistos estos autos juicio ordinario instados 
por el Procurador D. Ramón Varela, á nombre de Doña María 
de Jesús y D. Antonio López de Carvajal, vecinos de la villa 
de Algar, en el de D. Federico Torralba y Pastoriza, que lo es 
de Arcos de la Frontera, y en el de D. Juan Bronquize y Vides, 
que lo es de la de Tarifa, contra D. Joaquín y D. Enrique Mar
tin  V iañay Heredia sobre cobro de 30.000 rs. vn. procedentes 
de crédito hipotecario;

Fallo que debo de condenar y condeno á D. Joaquín y Don 
Enrique Martín Viaña y Heredia á que den y paguen á Doña 
María de Jesús y D. Antonio López de Carvajal, D. Federico 
Torralba y Pastoriza y D. Juan Bronquize y Vides, como su
brogados en los derechos de D. José López de Carvajal, Mar
qués de la Atalaya Bermeja, la cantidad de 30.000 rs. vn. que 
confesó serle en deber D. José Martin Viaña por la escritura 
de 9 de Marzo de 1843, con más los intereses del 6 por 100 
desde que se constituyeron en mora, y al pago de todas las 
costas.

Así por esta mi sentencia, que se notificará en estrados y 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, á los efectos del art. 1.198 de la ley de Enjuiciam iento 
civil, defininitivamente juzgando lo pronuncio, mando y fir- 
m o.=Felipe Amatriain.»

Concuerda con su original, á que me remito.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , ¿ ios efee** 

tos del art. 777 de la Novísima ley de Enjuiciam iento civil 
firmo el presente, que visa el Sr. Juez, en la ciudad del Puerto 
de Santa María á 20 de Abril de 1882.=V.° B .°=R. Zapata.=* 
José María Palou. X—1470

VALENCIA.—SAN VICENTE.

El Sr. Juez de prim era instancia del distrito de San Vicen
te de esta ciudad de Valencia, en providencia de 29 de Abril 
último, acordada á escrito del Procurador D. José Viché en 
nombre de los Sres. Benzo, Vidal y Compañía, presentado en 
autos preparatorios de ejecución, ha mandado se cite por segun
da vez á D. Gustavo Legendre, que habitaba en dicha ciudad,, 
calle de Colon, núm. 32, piso segundo, para que comparezca en-, 
dicho Juzgado en hora de audiencia, dentro del término de nue
ve dias, contados desde el de la inserción de la presente en Ir- 
G a c e t a  d e  M a d r id , para declarar acerca de la certeza de la fir
ma puesta por el mismo en los documentos presentados en los 
referidos autos; bajo apercibimiento de declararle confeso en 
la legitimidad de aquella para los efectos de la ejecución; y pre
viniéndole que si no compareciera le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Valencia 5 de Mayo de 1882.=~E1 Escribano, Mariano R a
mírez. X—1472

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad Española de Crédito Com ercial.

Claudio Coello} 5, principal interior.
No habiéndose depositado bastante número de acciones 

para celebrar la junta general ordinaria convocada para el dia 
19 de Marzo último, tendrá ésta lugar á las dos de la tarde del 
dia 19 del actual, en el local de estas oficinas, con arreglo á lo  
que dispone el párrafo segundo, art. 31 de los estatutos.

Los acuerdos que se tomen en esta junta serán válidos y 
obligatorios para todos I qs  accionistas, sea cual fuera el núme
ro de los que asistan, según así lo establece el art. 30 de los re
feridos estatutos.

Madrid 10 de Mayo de 1888.==Por l#Sociedad Española de 
Crédito Comercial, el Director, Guillermo de Rosendo.

X—1467

Sociedad anónim a de Pesquerías C anario-A fricanas.
Con arreglo á los estatutos y á Jos acuerdos tomados en la 

Junta general celebrada en 14 de Julio próximo pasad©, la Jun
ta directiva ha acordado hacer efectivo el pago del tercer divi-
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dendo de 100 pasetas de la segunda emisión en el plazo de 30

^M adrid 10 d i Mayo de 488&=E1 Secretario, el Barón del 
Castillo. ' X 1469

B a n co  H isp a n o -C o lo n ia li
Situación en 30 de A lril de 1883.

Ptas. Cénts.
ACTIVO,-------------------------- -----------

Apcíonistas . .  ................... 7 5.OC 0.000Acciom&tas . . . . .  .      ̂ 10.983.636*74

Cartera: valores varios  .......................
Préstamos        • • • • ¿^9o.000
Banqueros  .................   • • . q'/Í? nqSJq ^
Deudores varios................................. . . . . . . . .  4? - ^ g 13
rt < \ A mortizables.. . .  m . . . > . . .  ÔOO-OOO
Gastos . . . . . .  j tq e itrales . . . = . .  457.846*90
Depósitos en custodia  ............. • . ____  133.615.300_____

896.519.433*31 %

PASIVO.
CaniPil . .     150.000,000
AereedoVes* varioV.. .* .*.......... . ..............  19.385.613*96
Reserva de beneficios del quinto ano  3.435.7o4‘7.̂  14
Beneficios y pérdidas,  ........... 1 093.773*63 *4
Acreedores por depósitos en custodia . . . . .  133.615.300

396.519.433*31 */2

Barcelona 8 ríe Mayo de 4882.=El Contador, Joaquín Sol- 
devila.=V.° B.°==E1 Vicegerente, P. Alen Arandes.

X —1468

B o lsa  d e  M a d r id

VoUzacion oficial *ei dia 11 Mayo de 1883, empavada en% 
la del ma anterior..

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS FÚBLIOÜA "
Día4 0. Día 11.

yeipeíiic u? 3 por ?00 i'ttertov. 2905 29‘ 30-í3-27 1(2
í'¿o r n ib lv ja d ü . ,  £9*27 »

á'olazo. * ¿9‘45-10 íin próx.
•, :.í 29‘2S 29-27 4(S-20-3:J

ídem id. e x t e r io r . . ........ . ...........  31*10 »
&ÍSLO-:cvüíí ¿ur forio •earrites,

f  ntkgí*/j.cfr >*\ 6 LC-r 10*7 .   58C(0 58 0^0—57*95-58‘4 0
*   53‘05

í*o publicado. 58‘íO oS'10 d.
á plazo, 58‘10 »

Idem de 5.000 pesetas....................... .. 58 0v0 »
Títulos provisionales de Deuda amor ti-

sable al 4 por 1 0 0 . . . . . . . , , .......................  80*1 o 80 0(0-80* i 0-05
* 79*95

p/moñas. 80*10 80*10-05-80 0(0
80*10

8iiU<io¿ hipotecario:;: de re M& de L.xb&.. .  £8*20 98r2c—25—30 ~35
Acciones del Banco de Iteaña.* .._• „ 3 9 5  iqo 396-397-393 0(0

358'50
publicado, 39P30 4 09-403-4-05

404 0(0-403 0(0
Idem del Banco Hipotecario de-España.. » »

no publicado í 18 0(0 »
Idem del Banco de Castilla    » * ■ 2 0(0

s\o publicado. 172 0(0 »
ídem del Banco Agrícola de España  » »

C a m bios  o f i c i a l e s  Jiote©  pla za s  d e l  R e in e .

aiJtQ. IKWBTXCIO. »ASo. S8BZ7XCI0.

Albacete.*., -  ■ -R* Logroño, o,, » 1 ( 1
A lcoy.., . , . ,  * 3;'v | Lorca. » 4¡4
A lica n te ,.,, r 7¡3 | Lugo. . . . . . .  9  4(1
A lm ería .,... ? 4(2 M álaga.. . . .  9  5?s
Avila. par. * Murcia.. » 5(8

» DS O ren se ...... » 3(4
Barcelona... * 4 3(8 \ O v ied o ..,,,. » 1 0?0
5 é ja r ..« o c . V-» l F a len c ia .... » 3 ( 4
B ilb ao .,. . . .  * 4 0 (0 j Palma Maii* par. 9
B ú rg o s.,..,. 3> :¡> Pam plona... 9  4 0 ( 0
G áceres,..». < » Pontevedra. * - 4 ( 2
C ádiz... . . . .  a . 4(2 . Reus   » 4(3
Cartagena... » 4 0(0 [Salam anca.. 2» 4(4
Casteüon.... » -US S. Sebastian. 9  8(4
Ciudad-Real, » 4 Santander... 9  5(8
C órdoba.... s 5 ;8 1 Sta.GruzTíe. par. 9
Coruña.. . . .  4 -q4 «S an tiago .... » 3¡4
C u e n c a p a r .  1 ■& fi Segovia.. . , .  s i (2
Ferrol. . . . . .  » 3 4 ¡j Sevilla,. . . . .  v 5a8
Gerona. . . . .  | » 3(8 j Soda. . . . . . .  «I*
G ijo n .. . .c . .[ » S(4 s Tarragona.. » 3?4
Cranada.. . ,  | » - ¡ Teruel.. . . . .  9  4(4
GttadalajaraJ - 4(8 « T o led o .,..,.  9  4 ( 3
H aro I » I J¡4- HTudela... . . .  par, v
H nelva   -> 3 ^  j V alencia ,,.. * af4
Huesca & I N4 Valladolid,. » j 7 ( 8
J a é n . , . , , . . . !  9 N2 1| Vi -̂e. . * 5{8
Jares Froni*! » D2 j] Y íto m * ..... » 4(4
L e ó n . . '• 3 4 lj Z a m o r a . . paT. »
Lérida,, . . ,  J  » P4 ;/ ?,».ragoza. * ,, 9  3(4
Linar I » i;4 |  i

B o ls a s  e s t y a n j e r a » .

PARÍS 9 DE MAYO.
- s s pite á 28 4 (8.

* . . , , í 7 ¿Xíi* u o  interior.   á. »
#€« &yiz}‘w*s<, • { Deodi amón. interior,.. . . . . .  i  »

¿ i leu- i i. extenor.. ..................i  9

- ObJ-lgacioaeg sobre las'A ána-
de G a b a . . . . . .  t  500*00.

-ip o i*    a : 83-90. . ,
r4~“*  * ............ s por    á « 7 ‘,00.

So&v l.da4oí agiese*  . ___   A -403.

C -n^ V  v  r a c i a l e s  f?obre p ia b a s  © x t^ a ta jer ift,
Lér, i\s á 90 dias fecha, dins., 46*95.

9 9 dias vista, fr„ 4*90.

Bireceiiaii g en er a l á e  C orreos y  T e lé g r a fo s ,

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia 
ftlgu&a.

O b s e rv a to r io  d e M adrid ,, j

úbservmime$ memroíógieos del dia í l  de Mayo de ÍBB^

TEMPERATURA
ALT011A y humedad del aire.

¡ dül O,: ■ .iT r̂rassss: BiRSCGIOB : ESíABO
aOUAS. barómetro TERMOMETRO.

! “  y C(aSQ ¿e] !̂6EL»g. del eíek.a 0 y on , Humede- 3
milímetros | seco. e¡d0c j

. JOW I   **" «I •-.«"«■«! , I

6 de la m,.. 740‘69 43 4 j 9 0 N. N. O. Calma . Celajes.
9 de la m.. 740*34 228 43*8 S. E . . Brisa.. Nuboso,

P£ del día.. r̂ 9'CB I 26 7 í 5 7 E. . . . .  ¡ Calma . Idem.
% de la t .. 7u7-1 •) I 29*4 ¡ 15-9 S. E . .. Brisa .. Casi cub.°
¿ d e í a t . J  707*21 1 23 9 f 42*8 S. S. E. Viento. JMuboso.
9 da la n.,¡ ^08*58 | 47'8 | 40*2 S. E .. .  Brisa . q Ais. nubes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra. 34 ‘0
Idem mínima            77

Diferencia 28 3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 36-0
ídem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . . .  c 59 8

Diferencia o. 23 6
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á 1&

tierra vegetal ó laborable  ......... ... 37*0
Idem mínima id   ........   8*0

Diferencia............................... ..  ........... .. 31 '0
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros) ...................     3^9
Oscilación barométrica, id. ¡milímetros).................  3*6
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche............................................. . +4 *6
Lluvia en las últimas 24 horas, . . e 9

fhspadios ídegráfioos recibidos m  él Observatorio dé Madreé m - 
bre el estado atmosférico en- varios puntes de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á Im siete, él 
dia II de Mayo de i 882. j

AUurfc Tempera- Biree- Fusm
barométrica tara gstade Estado

localidades. I  °° y Rl ni" «G 8rados cioa dei üe*Yeldelmar centesi- Tie t0 ■■»ient0 ásleialé. deiama? i
m milímetros males. ¥i0L50, 1

U. Sebastian. 764*7 16 4 N. O ... Calma. Despejado. Tranq.*
B ilbao ...... 764*7 23*2 S. E ...  Brisa.. Id e m .....  ídem i
Oviedo".. . . . .  763 0 19*0 S. E ...  Calma. ídem . . . . .  »
Coruña \l h.j 760 7 21 ‘0 S. E . . .  Idem. . Idem . . . . .  Tranqd
Santiago...' 7818 25‘0 E .. . , , .  Idem.. ídem,.... s
Pontevedra.. 762‘4 25‘4 E ,... Idem.. íd e m .... ,  »

O porto...... 764*2 24*0 O.. Viento. Ais.nubes. Tranq.®
Lisboa (8 h.). 763*7 46‘0 N. N.E. Brisa'.. 'Despejado Idem.
Gáceres... . .  » • 20*5 N. E... V.c fte. Id e m ... ..  «
Badajoz..... 760 9 23 0 » Calma. Id em ..... *

S. Fern. (7 h.) 763*8 ' 4 6 9 E , S. S. V.° fte; Nuboso. . .  Agitada
.Sevilla... ■ . . 762-4 24‘0 S, O ... Brisa.. Despejado. *
Tarifa . . . . . .  768** 4 8‘2 S. E ,.. V.° fte. Idem G. oléaj
Granada  764*5 200 S .. . . . .  Calma. Nuboso... »

Cartagena.,. 764*9 4 8*5 N. . . . .  V.° fte . Celajes.... Oleaje.
Alicante..,. 767*5 21*8 N.E Viento, Id em ..... Idem.
M urcia...... 767*4 19*5 E. N. E. Idem .. Nuboso. .. 9
Valencia.... 768*6 21*0 E .. ., ,  Brisa. Despejado. »
Palma 766*3 24*0 N. E ... Calma . Idem . . . . .  Tranq.8
Barcelona... 76T9 20*0 s. S. O Idem.. Calinoso.. Idem,

Teruel.....,, 765‘9 18 8 S .E ... Viento. Despejado. *
Zaragoza.... » d9*5 -N. E . .. Brisa.. ídem . . . .  »
Soria.. . . . . .  762*5 19*8 N. tí .. Calma. Idem  »
Búrgos  76ü2 4 8*0 N.E .. ídem.. Id em ...,, »
Valladolid.., 767*0 48*0 N. E . .. Brisa .. Casi desp.* 9
Salamanca.. 764‘4 2P0 s. E .. .  Idem.. Cubierto.. »

M adrid ,..,, 765 4 , 22*6 S. EC ,. Idem .. Nuboso. . .  »
Escorial  767*6 19*5 E  Caima. Id em .,,.. *>
Ciudad-Real. 764-6 42*0 É , B r i s a .  Id em ..... &
Albacete,. . .  768*6 4 7*5 S. E . . .  Idem.. Id em ..... „ ■»

París.  772*2 4 2*7 E Calma. Despejado *
Gris-Nez.... 771*7 41*0 S. S. O. Brisa. Nebuloso.. - a
St. Mathíeu.. 771*3 42 a N. E . .. Calma . Nuboso. .. 9
íslad‘A ix... 768*7 4 2*2 E. N.E. Brisa .. Despejado.
Biarrítz  767*3 3̂*0 e .   Calma. Id em ...., 9
Clermont... 7 7i *4 4 3C N ..... ídem.. I d e m . »
Perpignan... 769*6 4 8 8 N. E .. Brisa . Idem . . . . 0 »
Sicie............  767*8 14*2 E .o..,. Idem.. Idem  »

..........
Malta  762*9 4 5*6 N. O.. ídem .. Nebuloso.. »
Palerm o.... 765*0 4 7*4 N .O ... ídem.. Despejado. *
Nápoles  764*7 44*6 N.. . . . .  Idem..  Cubierto .. »
Roma  765 7 4 5*3 N . . .  ¡Idem .. Despejado. »

RETRASADO.
Dia 40.

Valdesevilla.j 764*5 | 2P0 ¡E.........|Brisa.*jDespejado.| »

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M ad rid .

Be los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos^públicosi Intervención áél Mercado de granos y  Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de fos artículos 
de consumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de i ‘£8 á d‘35 pesetas el kilogramo*
Idem de cordero, de 1*23 á 1*25 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo,.de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo.
Jamón, dé 2f50 á V pesetas él kilógramo.
Pan, dej0*4á A €*50'pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetasd kilógramo.
Judías, de !0*6Cr ¿  0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pééetás el kilógramo.
Garbos vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo. 
lá&m muierab de 0*08 á 0*10 poetas el kilógr&mo.
Cok, de o*07 á 0*08 pesetas el kilógramo.,,
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas e! kilógramo. 
patatas, d e 0*20 á 0*80 pesétas él kilógramo.
Aceite, de 1*10 á D80 poetas el litro; y A él dec&litro. 
Vine,>d^O*78 á;0‘84 pesetas5 el *litrov y-do 7 á 8 él dedalrtro; 

.Petróleo, de (>*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20á 7*50el 
débálitro.

Trigo* fpi^éio-medio), á 3V‘31 pésfetáfe el béótÓlitro.
CebsKta (prééi^tnédio)v á 22*20 pésetes éTRectólitro.

Beses degolladas, — Vacas, 160. — Corderos, 531 — Ta* 
nefas, 1 4 —Ovejas, 10.—Tetal, 715. er"

Su peso en k i l o g r a m o s . . 37.698

Bel parte remitido por la Administración pr de consumo»
y Arbitrios resultan ser los productos reca- % capita l

en él dia de ayer los siguió u e

FBSTOS BE IBÍI4BMGI0S. | Pim, GMt. m m  M  BECAF»ACíOH.jjp|«. ^

\ 1
Toledo.. . . . . .  ^ . ,  f 4.814*49 Ciitdad-Heal 3, , ,  J  1.902*59
Segovia.. . . . , .  « . . .  \ 1.225*82 Correos.,  ^ . «. . ,  | 39*57
Norte. . . . . . . . . , « 1  ■ 7.042*03 Mataderos.. . . . . ,  „ 5 10.229*39
Bilbao. . . . . . .  a»o ! 1,175*76 Mostenses. . . . . . . .  1.544*09
Aragón. . . . . . . . .  e J  1.878*81 Fábrica de g as . , ,  P ? »
Valencia. . . . . . . . .  J  2.410*08 :   —
Mediodía.. . . . , . .  | 20,830*51 Total'-, , .  8, .J 51.622*84

^.Madrid 11 de Mayo do 1882.

P A R T E  N O  O F I C I A L

IN T E R IO R .

MABBID.—En el paseo de Recoletos, contiguo al Mi
nisterio de la Guerra, se inauguró anteanoche el magnífi
co Pabellón japonés, cuya fachada representa una de las 
puertas del templo de Chiva. Es una especie de museo de
corado con especial elegancia, que da á conocer al publi
co hasta cierto punto el estado de cultura del pueblo ja
ponés.

El pabellón se halla dividido en siete cuadros ó depar
tamentos, acertadamente combinados, para que el públi
co pueda contemplar cómodamente las vistas y escenas 
japonesas.

Al entrar en el vestíbulo, en cada ángulo hay dos fi
guras de tamaño natural.

Después se entra en la galería de los cuadros escéni
cos, representando: el primero, el interior de una casa par
ticular: el segundo, Nikko, panteón de hombres célebres: 
el tercero, las cercanías de Tokio: el cuarto, una calle de 
Inoehima en un dia de lluvia; y sucesivamente las demás, 
el interior de una casa de Thé, la vista de Yokohama y 
las cercanías de Kioto.

Los citados cuadros merecen verse.
La empresa obsequió á los représentantes de la pren

sa con un espléndido lunch.

A n u n cios.

I1UÍÁ OFICIAL DE ESPAÑA PARA 14 AÑO IB  
|| 1882.— Se lialla de venta en el despacho de li
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los precios siguientes:

PESETAS»

Primera clase.» ..»  30
Segunda id. . . . . . . . . . „ . . .  15
Tercera id . . . . . . . . . . . . . .  12‘50

T  EY DE RECLUTAMIENTO Y  REEMPLAZO DEL 
L  Ejército, decretada en 28 de Agosto de 4818, y 
reformada por la de 8 de Enero de 1882. Edición 
oficial. Se baHa de venta en el despacho de libros de 
la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, al pre
cio de 1 ‘50 pesetas (6 rs.) cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

Santo Domingo de la Calzada, confesor, y Santos Áquiles 
y Pancracio, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia del Cármen Calzado.

ESPECTÁCULOS.

TÉATRO BE LA ZARZUELA.—A las sebo y tres cuar
tos.-— En las astas del toro.— Tirios y TroyUnos.~-La Calandria.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las nueve.—■ Compañía 
italiana.-rLa^cadena. —Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A las nüeve.—A beneficio de la viu
da del malogrado D. Eugenio Florentino Sanz— Bcm Francisco 
4e -Q,uevedo,-~Una casa de fieras.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONBO^A las 
s nueve.^Boccttcfo.

TEATRO d e  VÁRLEÜAD®S.— A las imeve.— m  eáñdon 
WPa Jfflét^E El duende.

'TEATRO' '1 A R A —A las nueve.—Perros y ga tos.— MmdOi 
Wmoftio y.:.i. demásí— \ÍHc(ñás\

TEATRO Y CIRCO ,DE BRICE. —A las n u e v e . — Escogi
dísima función por los artistas de la compañía, tomando parte 
además los tan aplaudidos hermanos Florus, xylophonistes.

GRAN PANORAMA NACION.iL DE MADRID-r^Paseo de
1¿ Cástellaháí—Báídtía de Tetuanf por CasteUatí. al
público todos los días, desde la Salida 
trada una peseta.


